
 

 
 

 

  

SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD – DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

 

BASES ESTÁNDAR DE LICITACIÓN 

PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

Aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD 
 



 

SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 

 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / […….] 

La información solicitada dentro de los corchetes 

sombreados debe ser completada por la Entidad durante la 

elaboración de las bases. 

2 [ABC] / […….] 

Es una indicación, o información que deberá ser 

completada por la Entidad con posterioridad al 

otorgamiento de la buena pro para el caso específico de la 

elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por los 

proveedores, en el caso de los ANEXOS de la oferta. 

3 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta 

por el comité de selección y por los proveedores. 

4 
 

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por el comité de 

selección y por los proveedores. 

5 
 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta 

por el comité de selección y deben ser eliminadas una vez 

culminada la elaboración de las bases. 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 

 

Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes 

características: 

 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 

Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 

Normal:  Para el contenido en general 

Cursiva: Para el encabezado y pie de página 

            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro 

anterior) 

4 Color de Fuente 

Automático:  Para el contenido en general 

Azul          :  Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del 

cuadro anterior) 

5 
Tamaño de 

Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y 

Específica 

11 : Para el nombre de los Capítulos. 

10 : Para el cuerpo del documento en general 

  9 : Para el encabezado y pie de página 

       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la 

necesidad 

  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 

Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 

Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y 

nombres  

                    de los Capítulos) 



 

 
 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 

Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié 

en algún concepto  

 

 

INSTRUCCIONES DE USO: 

 

1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en 

gris, el texto deberá quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de 

negrita y sin sombrear. 

 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En 

el caso de la Sección Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha 

nota. 

 

 

 

Elaboradas en enero de 2019 

Modificadas en junio y diciembre de 2019 y 

julio de 2020 
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BASES ESTÁNDAR DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

1
 

 
 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005-2020-MPC-CS  

 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: 

 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 

PARA RIEGO DEL CANAL A EN LOS CASERIOS 

CASHAPAMPA, MITOPAMPA, QUILLOCO Y 

CHINCHICUCHO , DISTRITO DE CAJABAMBA, 

PROVINCIA DE CAJABAMBA – CAJAMARCA”. 
 

 
 
 
 

  

                                                      
1
  Estas bases se utilizarán para la contratación de la ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta la 

siguiente definición: 
 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación de 
bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que 
requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos.  
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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley 
de Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento 
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión 
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y 
demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas 
anticompetitivas que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del 
Decreto Legislativo N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la 
sustituya, así como las demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la 
información referida a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o 
absolución de posiciones que se requieran, entre otras formas de colaboración. 
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SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 
 

1.1. REFERENCIAS 

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está 
haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se 
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el 
artículo 54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de 
selección, debiendo adjuntar las bases.  

 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso de 
un consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 
 

Importante 

 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las 
Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción 
vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 
 

 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando 
su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones 
señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de participantes 
electrónico” publicado en https://www2.seace.gob.pe/.  
 

 En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE 
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo 
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o 
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con lo 
establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento. 
 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a 
las disposiciones previstas en los numerales 72.4 y 72.5 del artículo 72 del Reglamento.  

 
 
 

http://www.rnp.gob.pe/
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Importante 

 No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.  
 

 Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 
observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 

 
 

1.6. ELEVACIÓN AL OSCE DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
Los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones así como a las 
bases integradas por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones, a los 
principios que rigen la contratación pública u otra normativa que tenga relación con el objeto 
de la contratación, pueden ser elevados al OSCE, de acuerdo a lo indicado en los numerales 
del 72.8 al 72.11 del artículo 72 del Reglamento. 
 
La solicitud de elevación para emisión de Pronunciamiento se presenta ante la Entidad, la 
cual debe remitir al OSCE el expediente completo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
124 del TUO de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, al día hábil 
siguiente de recibida dicha solicitud. 
 
 

Advertencia                

La solicitud de elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones, así como a las Bases integradas, se realiza de manera electrónica a través del 
SEACE, a partir de la oportunidad en que establezca el OSCE mediante comunicado. 

 
 

Importante 

Constituye infracción pasible de sanción según lo previsto en el literal n) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente infundados al 
pliego de absolución de consultas y/u observaciones. 

 
 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 del Reglamento.  
 
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los demás 
documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su 
representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de 
persona natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma 
o visto. Las ofertas se presentan foliadas. 
 
 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 
 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta 
no coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 
 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 
 

 
 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 6 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  
 
El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 
00:01 horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del 
procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que 
conforman la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 
El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de 
un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el comité de selección, verifica la presentación de lo 
exigido en la sección específica de las bases, de conformidad con el numeral 73.2 del artículo 
73 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 
Asimismo, el comité de selección declara no admitidas las ofertas que se encuentran por 
debajo del noventa por ciento (90%) del valor referencial o que excedan en más del diez por 
ciento (10%) del valor referencial. 
 
 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación consiste en la aplicación de los factores de evaluación previstos en el Capítulo 
IV de la sección específica de las bases a las ofertas admitidas, con el objeto de determinar la 
oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas.  
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo indicado en el numeral 
74.2 del artículo 74 del Reglamento.  
 
El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 
 
 

Importante 

En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems cuando la obra se ejecute fuera 
de la provincia de Lima y Callao y el monto del valor referencial de algún ítem no supere los 
novecientos mil Soles (S/ 900,000.00), a solicitud del postor se asigna una bonificación 
equivalente al diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido en dicho ítem por los 
postores con domicilio en la provincia donde se ejecuta la obra, o en las provincias colindantes, 
sean o no pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio es el consignado en la 
constancia de inscripción ante el RNP

2
. 

 
 

1.10. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 
Luego de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que 
obtuvieron el primer, segundo, tercer y cuarto lugar, según el orden de prelación, verificando 
que cumplan con los requisitos de calificación detallados en el numeral 3.2 del Capítulo III de 
la sección específica de las bases. La oferta del postor que no cumpla con los requisitos de 
calificación es descalificada.   
 
Si alguno de los cuatro (4) postores no cumple con los requisitos de calificación, se aplica lo 
establecido en los numerales 75.2 y 75.3 del artículo 75 del Reglamento. 
 

                                                      
2
  La constancia de inscripción electrónica se visualizará en el portal web del Registro Nacional de Proveedores: 

www.rnp.gob.pe 
 

http://www.rnp.gob.pe/
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1.11. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. La 
corrección aritmética a la que hace referencia el numeral 60.4 de dicho artículo procede para 
la ejecución de obras a suma alzada. 
 
El plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil.  
 
La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción 
en el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho 
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo 
electrónico. 
 
La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en 
cuenta la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 
 
 

1.12. RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas económicas 
que cumplen los requisitos de calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo 
de ofertas, previsto en los numerales 68.5 y 68.6 del artículo 68 del Reglamento, de ser el 
caso.   
 
De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el comité de selección revisa el cumplimiento 
de los requisitos de calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso 
las hubiere. 
 
 

1.13. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE, incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente 
motivadas de los resultados de la admisión, no admisión, evaluación, calificación, 
descalificación y el otorgamiento de la buena pro.  
 
 

1.14. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los ocho (8) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que 
los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se 
produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido.  

 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 
o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo establecido en el numeral 64.6 
del artículo 64 del Reglamento. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado.  
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y 
otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se 
impugnan ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

Importante 

 Una vez otorgada la buena pro, el comité de selección, está en la obligación de permitir el 
acceso de los participantes y postores al expediente de contratación, salvo la información 
calificada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más 
tardar dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.  
 
Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de 
calificación no fueron analizados y revisados por el comité de selección. 
 

 A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de 
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el 
expediente, siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha 
documentación en el menor tiempo posible, previo pago por tal concepto. 
 

 El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas 
desconcentradas del OSCE. 
 

 
2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro.  
 
La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, 
contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se 
interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del 
acto que se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
 
3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realiza conforme a lo indicado 
en el artículo 141 del Reglamento. 
 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 
documentos señalados en los artículos 139 y 175 del Reglamento, así como los previstos en 
la sección específica de las bases. 
 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.  
 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales 
como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional 
por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la 
prestación accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.  
 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  
 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; 
o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 
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Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 
2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la 
fecha de emisión de la garantía. 
 
3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo 
B, incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo 
emitida por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de 
ellas cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 
 
En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 
 
De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a 
efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir 
garantías, debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza). 
 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 
mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 
contemplados en el artículo 155 del Reglamento. 
 
 

3.5. ADELANTOS 
 
La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con el artículo 180 del Reglamento, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases. 
 
Asimismo, en el caso de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea igual o 
superior a cinco millones y 00/100 Soles (S/ 5 000 000,00), la Entidad puede establecer la 
obligación de constituir un fideicomiso para el manejo de los recursos que el contratista reciba 
a título de adelanto, de acuerdo al procedimiento, plazos y requisitos señalados en los 
artículos 184 y 185 del Reglamento.   
 
 

3.6. VALORIZACIONES 
 
Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista.  
 
En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 
 
 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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Advertencia 

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y los artículos 1244, 1245 y 
1246 del Código Civil, debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 
 

3.7. REAJUSTES 
 
Los reajustes se calculan conforme lo indicado en el numeral 38.3 del artículo 38 y el artículo 
195 del Reglamento. 
 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

 
 

3.8. PENALIDADES  
 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 
 
 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la 
sección específica de las bases.  
 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o 
de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
 

3.9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 
36 de la Ley y 164 del Reglamento. 
 

 
3.10. DISPOSICIONES FINALES 

 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales 
vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
Nombre : Municipalidad Provincial de Cajabamba 

RUC Nº : 20148288853 

Domicilio legal : Jr. Alfonso Ugarte Nro.620 - Cajabamba – Cajamarca 

Teléfono : 076 - 551001 

Correo electrónico : valverde.maximino@municajabamba.gob.pe 

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la 
obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL A EN LOS 
CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMPA, QUILLOCO Y CHINCHICUCHO , DISTRITO DE 
CAJABAMBA, PROVINCIA DE CAJABAMBA – CAJAMARCA. 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL
3
 

 
El valor referencial asciende a DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCO CON 49/100 SOLES (S/. 2´835,605.49), incluidos los impuestos de Ley 
y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor 
referencial ha sido calculado al mes de julio del 2020. 
 

Valor Referencial  
(VR) 

Límites
4
 

Inferior Superior 

 
S/.  2´835,605.49 

 
(DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS 

CINCO CON 49/100 SOLES) 

 
S/.  2’552,044.95 

 
(DOS MILLONES 

QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL 
CUARENTA Y CUATRO 

CON 95/100 SOLES) 

 
S/.  3’119,166.03 

 
(TRES MILLONES 

CIENTO DIECINUEVE 
MIL CIENTO SESENTA 

Y SEIS CON 03/100 
SOLES) 

 

 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder los límites del valor referencial de conformidad con el 
numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  

 
 
 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
Documento y fecha de aprobación del expediente de 
contratación 

: 
Resolución de Gerencia 
Municipal N° 099-2020-

                                                      
3
  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto del valor referencial 

consignado en la ficha del procedimiento en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las bases aprobadas. 

  
4 
 De acuerdo a lo señalado en el artículo 48 del Reglamento, estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para 

ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso 
del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo. 

mailto:valverde.maximino@municajabamba.gob.pe
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MPC-GM. 

 
Documento y fecha de aprobación del expediente 
técnico 

: 

Resolución de Gerencia de 
Infraestructura N° 042-2020-
GIDUR-MPC, el 24 de Julio 
del 2020 

 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
03 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 

El presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 
 
 

1.7.  MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
 
No corresponde. 
 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección de 
las bases. 
 
 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de 180 días 
calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el 
expediente técnico de obra. 
 
 

 
1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

LA OBRA 
 
Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de 
la obra en versión impresa o digital, según su elección, para cuyo efecto deben:  
 
Pagar en  : Subgerencia de Tesorería 

Recoger en  
 

: Bases, en la Sub Gerencia de Abastecimiento de la 
Municipalidad Provincial de Cajabamba. 
Expediente Técnico, en la Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba. 

Costo de bases : Impresa: S/ 10.00 (Diez con 00/100 soles) 

Costo del expediente 
técnico 

: Impreso: S/ 500.00 (Quinientos con 00/100 Soles) 
Digital: S/ 5.00 (Cinco Soles con 00/100 Soles) 

 
Las bases y el expediente técnico se entregan inmediatamente después de realizado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente técnico en versión impresa puede ser 
entregado dentro del plazo máximo de un (1) día hábil de efectuado el pago. 
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Importante 

 La Entidad debe entregar una constancia o formulario de cargos en donde consta que el 
participante recibió el expediente técnico completo. Dicha constancia o formulario debe 
incluir un índice del contenido del expediente técnico y número de folios correspondientes. 
 

 El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el 
costo de su reproducción. 

 
 

Advertencia 

Las Entidades deben cautelar bajo responsabilidad que la versión impresa y digital del 
expediente técnico correspondan a la versión original del expediente técnico aprobado. 

 
 

1.11. ACCESO VIRTUAL AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 
 
El expediente técnico de la obra en versión digital se encuentra publicado en el SEACE, 
obligatoriamente, desde la fecha de la convocatoria del presente procedimiento de selección.  
 
 

1.12. BASE LEGAL 
 

 Decreto de Urgencia N° 014-2019 - Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 

 Decreto de Urgencia N° 014-2019 - Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal 2020. 

 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y sus modificatorias 

 Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en 
adelante el Reglamento 

 Directivas del OSCE (vigente) 
 Decreto Supremo Nº 011-79-VC. 

 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, TUO de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

 Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
 Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE - Código Civil. 

 Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el TUO de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 

 Resolución Ministerial N° 228-2019-VIVIENDA, que aprueba veinte (20) Fichas de 
Homologación de los requisitos de calificación de “Perfiles profesionales de Proyectos de 
Saneamiento para el ámbito urbano” 

 Decreto de Urgencia 070-2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y 
Atención de la Población a través de la Inversión Pública y Gasto Corriente ante la 
Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19. 

 Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, Aprobar el Documento Técnico: "Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19" que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial. 

 Resolución Ministerial N° 087-2020-VIVIENDA, probar el "Protocolo Sanitario del Sector 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para el inicio gradual e incremental de las actividades 
en la Reanudación de Actividades" el que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE. 
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en 
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya 
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento establecido en dicha 
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento. 

 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos

5
, la siguiente  documentación: 

 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria  

 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de 
ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 
 
Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan 
obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 
2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE

6
 y siempre que el servicio web 

se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no 
corresponderá exigir el certificado de vigencia de poder y/o documento nacional 
de identidad. 

 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 

(Anexo Nº 2) 

                                                      
5
  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 

 
6

  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace  https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
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d) Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral 

3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

e) Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra. (Anexo Nº 4) 
 

f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 
 

g) El precio de la oferta en soles  y: 
 
 Los precios unitarios, considerando las partidas según lo previsto en el 

último párrafo del literal b) del artículo 35 del Reglamento. 
 

Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando 
corresponda. (Anexo Nº 6) 
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser 
expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados 
con más de dos (2) decimales. 
 
 

Importante 

 El comité de selección no puede incorporar documentos adicionales para la admisión de la 
oferta a los establecidos en este acápite. 
 

 El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables de la 
oferta se presentan para el perfeccionamiento del contrato.  
 

 El comité de selección declara no admitidas las ofertas que no se encuentren dentro de los 
límites del valor referencial previstos en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  Asimismo, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, la 
oferta se considera no admitida. 

 
 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de 
Calificación” que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección 
de las bases.    

 
2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 

 
a) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación” 

establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de 
obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para cada factor. 
 

 

Advertencia 

El comité de selección no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan 
sido indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de 
calificación” y “Factores de evaluación”.  

 
 

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
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a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. Carta Fianza 
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. Carta Fianza 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 

de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior. 
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas 
de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente 
mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. 
En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE

7
 y siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha 

plataforma, no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Constancia de capacidad libre de contratación expedida por el RNP

8
. 

i) Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta crítica y el calendario de 
avance de obra valorizado. 

j) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente.  

k) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
l) Memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la 

elaboración de los documentos indicados en los literales i), j) y k). 
m) Análisis de precios unitarios de las partidas y detalle de los gastos generales fijos y 

variables de la oferta, en caso de obras sujetas a precios unitarios
9
. 

n) Desagregado por partidas que dio origen a la oferta, en caso que el postor ganador haya 
aceptado la reducción de su oferta, en caso de obras a suma alzada. 

o) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra 
venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación 
equipamiento estratégico. En el caso que el postor ganador sea un consorcio los 
documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de 
uno de sus integrantes. 

p) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel 
profesional clave, en caso que el grado o título profesional requerido no se encuentre 
publicado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo 
de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU

10
.  

q) Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) 
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal que conforma el plantel profesional clave. 
 

Importante 

 

 La Entidad debe aceptar las diferentes denominaciones utilizadas para acreditar la 
carrera profesional requerida, aun cuando no coincida literalmente con aquella prevista 
en los requisitos de calificación (por ejemplo Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Gestión 

                                                      
7

  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 
8
  Este requisito no aplica para procedimientos de contratación directa por la causal de carácter de secreto, secreto militar o 

por razones de orden interno. 
 
9
  La Entidad puede requerir este documento en caso de obras a suma alzada. 

 
10

  https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 
 

19 

Ambiental, Ingeniería y Gestión Ambiental u otras denominaciones). 
 

 Los documentos que acreditan la experiencia del personal deben incluir como mínimo 
los nombres y apellidos del profesional, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación 
indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la Entidad u 
organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien 
suscribe el documento. 

 
En caso estos documentos establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el 
profesional en meses sin especificar los días la Entidad debe considerar el mes 
completo. 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del 
tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado. No 
obstante, de presentarse periodos traslapados en el residente de obra, no se considera 
ninguna de las experiencias acreditadas, salvo la ejecución de obras por paquete. 
 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco 
(25) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 
 
Asimismo, la Entidad debe valorar de manera integral los documentos presentados para 
acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados 
la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella prevista en los 
requisitos de calificación, se deberá validar la experiencia si las actividades que realizó 
el profesional corresponden con la función propia del cargo o puesto requerido. 

 

 Cuando el postor ganador de la buena pro presenta como plantel profesional clave a  
profesionales que se encuentren prestando servicios como residente o supervisor en 
obras contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, procede otorgar plazo 
adicional para subsanar, conforme lo previsto en el literal a) del artículo 141 del 
Reglamento.   
 

 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 
presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución 
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 33 de la Ley y en el artículo 148 del Reglamento, deben consignar 
expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los integrantes 
del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por 
las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la 
denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva “Participación de 
Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 

 

Importante 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales 
que correspondan. 
 

 De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior 
tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos 
y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 
cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya

11
. 

 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 
 

                                                      
11

  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
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2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 
debe presentar la documentación requerida en mesa de partes de la Entidad (Jr. José Alfonso 
Ugarte N° 620 – Cajabamba) con atención a la Sub gerencia de Abastecimientos. 
 
 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

 
 
2.5. ADELANTOS12 

 
2.5.1. ADELANTO DIRECTO 

 
“La Entidad otorgará un adelanto directo hasta por el 10% del monto del contrato original 
del monto del contrato original. 
 
El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos13 mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La 

Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir 
del día siguiente de recibida la solicitud del contratista. 

 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 
 
 

2.5.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 
“La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del 
contrato original, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos 
presentado por el contratista. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de cinco días calendario previos a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para 
tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de cinco 
días calendario anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud 
la garantía por adelantos 14  mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago 

respectivo”. 
 

 
2.6. VALORIZACIONES 

 
El periodo de valorización será mensual. 
 

                                                      
12

  Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, debe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto en 
los artículos 181 y 182 del Reglamento. 

 
13

  De conformidad con el artículo 153 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 
de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

 
14

  De conformidad con el artículo 153 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 
de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 194.6 del artículo 194 del Reglamento. En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 194.5 del referido artículo, así como el plazo para el pago de las valorizaciones. 

 
2.7. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

 
La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
 

Importante 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, 
debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o 
deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación y en la ejecución de la obra. 

 
 

3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO 
 

 

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACION. 

El proyecto a ejecutar consiste en el: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 

PARA RIEGO DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMBA, 

QUILLORCA Y CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA 

CAJABAMBA, REGIÓN CAJAMARCA”. 

 

2. ANTECEDENTES. 

El perfil del proyecto fue declarado viable mediante Formato SNIP-03 el 30.05.2017; 

siendo la Unidad Formuladora la Municipalidad Provincial de Cajabamba. En la fase 

de inversión, el Expediente Técnico fue aprobado el 28.02.2020 y en el banco de 

inversiones se registra una actualización el 27.07.2020, con un presupuesto de S/. 

3,035,450.76; se indica que la UEI es la Municipalidad Provincial de Cajabamba. 

 

Con Resolución de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural N° 042–2020-GIDUR-

MPC, de fecha 24.07.2020, la Municipalidad Provincial de Cajabamba aprueba el 

Expediente Técnico del PI: “Mejoramiento del Servicio de Agua para Riego del Canal 

A, en los caseríos Cashapampa, Mitopamba, Quillorco y Chinchicucho, distrito 

Cajabamba, provincia Cajabamba-Cajamarca”; por un monto de S/. 3,035,450.76. 

 

3. NORMAS Y REGLAMENTOS. 

La ejecución de la obra deberá realizarse de acuerdo con los dispositivos legales y 

normas técnicas vigentes, que se indican a continuación, las cuales no son 

limitativas, siendo que es aplicable toda norma pertinente adicional: 

 Decreto de Urgencia N° 070-2020. 

 Anexo 05 del Decreto de Urgencia N° 070-2020. 

 Ley N° 28585, Ley de Creación del Programa de Riego Tecnificado. 
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 Decreto Supremo N° 004-2006-AG, aprueban reglamento de la Ley N° 28585, 

“Ley que crea el programa de riego tecnificado”. 

 Decreto Supremo N⁰  014 – 2017 – MINAGRI., Modifican reglamento de la Ley 

N⁰  28585, “Ley que crea el programa de riego tecnificado”. 

 Decreto Supremo N° 284-2018-EF, aprueban el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

 Decreto Legislativo N° 1432, que modifica el Decreto Legislativo Nº 1252, 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, ley del Sistema Nacional de 

Inversión Pública. 

 Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del sistema 

Nacional de Inversión Pública y modificatoria. 

 

4. FINALIDAD PÚBLICA 

Con la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA 

RIEGO DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMBA, 

QUILLORCA Y CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA 

CAJABAMBA, REGIÓN CAJAMARCA”, contribuirá a mejorar la rentabilidad y 

competitividad de la agricultura de riego, mediante el aprovechamiento intensivo y 

sostenible de las tierras y el incremento de la eficiencia del uso del agua.  

 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

El objetivo del proceso es seleccionar al Contratista quien se encargará de la 

ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 

DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMBA, QUILLORCA Y 

CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA CAJABAMBA, REGIÓN 

CAJAMARCA”, bajo las condiciones establecidas en el expediente técnico de obra. 

 

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO A EJECUTAR. 

 

6.1. UBICACIÓN DE LA ZONA DEL PROYECTO 

El acceso a los caseríos de Cashapamba y Mitopamba se efectúa a través de 

la carretera afirmada desde la ciudad de Cajabamba hasta el desvío del 

caserío Cashapamba, hasta la cual existe aproximadamente 6.50 km, el cual 

toma un tiempo aproximado de 35 minutos. La carretera permite el uso de 

vehículos en el área que comprende el proyecto. 
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Cajabamba es una provincia con una diversidad de riquezas naturales y 

humanas, cuyas aspiraciones de éxito de su gente, se sustentan en la 

racional explotación y aprovechamiento oportuno, eficiente y sustentable de 

sus actividades económicas. Asimismo, con el esfuerzo colectivo entre el 

Gobierno Local, sociedad organizada, sector productivo y organismos de 

apoyo se tendrá sentadas las bases del desarrollo de sus comunidades. 

 

 Departamento   :  CAJAMARCA  

 Provincia   :  CAJABAMBA 

 Población Proyectada :  74,998 Habitantes (Provincia)  

 Superficie Territorial  :  1,807.64 km2  

 Altura capital (m.s.n.m.) :  2 654 m.s.n.m.  

 Densidad Poblacional :  41.49 Hab/km2 

 Latitud                     : Entre los paralelos7º 35´10´´ y 

7º07´30´´ de latitud sur 

 Longitud                    : Entre los meridianos 78º 31´20´´ 

y 77º 42´35´´ de longitud oeste de Greenwich. 

 

La provincia de Cajabamba se encuentra ubicada en la zona Sur del 

departamento; limita por el norte con la Provincia de San Marcos; por el Sur, 

Este y Oeste con las provincias de Bolívar, Otuzco, Gran Chimú y Sánchez 

Carrión del departamento de La Libertad. 

 

Cuatro distritos conforman la provincia de Cajabamba: Cajabamba, Cachachi, 

Condebamba y Sitacocha, alcanzando una superficie territorial total de 

1,807.64 kilómetros cuadrados. 

 

El proyecto se localiza geográficamente en los caseríos Cashapamba, 

Mitopamba, Quillorco y Chinchicucho, Provincia de Cajabamba, 

Departamento de Cajamarca, en el norte del Perú; en las coordenadas de 

9,154,873mN   y 827,817mE, a una altura de 2,890 m.s.n.m. Las siguientes 

figuras muestran lo referido: 

 
Figura N° 01: Ubicación a nivel 

departamental 

Figura N° 02: Ubicación a nivel 
Provincial 
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6.2. ACCESO 

El acceso a la zona del proyecto desde la ciudad de Lima, es a través de la 

Panamericana Norte hacia la localidad de Trujillo (580km); para luego seguir 

por el desvío rumbo por carretera asfaltada hasta la localidad Huamachuco-

La Libertad (140Km) y seguir a Cajabamba y de ahí a la zona de influencia 

del canal (65km). 

También se puede llegar hasta la localidad de Cajabamba, por la 

panamericana Norte hasta el cruce con Ciudad de Dios (Pacasmayo 700km) 

y continuar rumbo a Cajamarca (140km) para proseguir por la carretera 

rumbo a Cajabamba (90km).  

 

 

 

Figura N° 03: Ubicación a nivel distrital 

DISTANCIA (KM) ACUMULADO (KM)

LIMA-TRUJILLO 580 580

TRUJILLO - HUAMACHUCO 140 720

HUAMACHUCO - CAJABAMBA 65 785

CAJABAMBA - ZONA PROYECTO 10 795

VÍA DE ACCESO A LA ZONA DEL PROYECTO
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6.3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

Objetivo General 

 Incrementar la Producción Agrícola en el Mejoramiento del Servicio de 

Agua para riego del canal A. 

 

Objetivos Específicos 

 Elevar la eficiencia de conducción y distribución del recurso hídrico para 

uso de riego. 

 Mejorar el nivel socio-económico de la población asentada en el área de 

influencia del proyecto. 

 

6.4. INGENIERÍA DEL PROYECTO  

 

A. consideraciones y criterios de diseño 

 

PLANTEAMIENTO HIDRÁULICO 

Los aspectos técnicos empleados en las alternativas de solución 

planteadas, son propios del lugar y de la tecnología empleada para estos 

trabajos, como son los revestimientos de canales, utilizando el concreto 

adecuado y el planteamiento de las obras de arte necesarias, para que 

dicho sistema de riego sea eficiente su operación y servicio. 

 

Consideraciones de diseño 

 

a) Sección de caja de canal 

Para el diseño de las secciones hidráulicas de la caja del canal, se ha 

tenido en cuenta ciertos factores, tales como: tipo de sección del canal, 

coeficiente de rugosidad, velocidad máxima y mínima permitida, 

pendiente del canal, taludes, etc. 

La fórmula usada es la de Manning cuya expresión es: 

 

n

SAR
Q

2/13/2


 

Que también puede escribirse: 
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3/2

2/1
AR

S

Qn


 

Donde: 

Q = Caudal (m3/s) 

n = Rugosidad 

A = Área (m2) 

R = A/P = Radio hidráulico (m)  

P = Perímetro mojado (m)  

 

En la siguiente tabla se muestra los elementos geométricos de las 

secciones más comúnmente empleadas en el diseño de canales: 

 

 

 

Sección 

La sección hidráulica adoptada es trapezoidal, con taludes cuya relación 

1:1 según las recomendaciones dadas por Aguirre Pe, Julián en su texto 

“Hidráulica de Canales” (CIDAT) Pág. III-26, Mérida Venezuela 1974, 

para canales poco profundos con revestimiento de concreto. 

 

Ancho de Solera (b) 

Se ha tratado en lo posible cumplir con la relación de máxima eficiencia 

hidráulica, sin embargo, por aspecto constructivo se ha adoptado como 

ancho de solera valores múltiplos de 0.10 m. 

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 28 

Relación de máxima eficiencia hidráulica: 











2
tan*2



y

b
 

Donde: 

b = Ancho de solera (m) 

y = Tirante medio (m) 

θ= arctg (1/z) = Ángulo que forma el talud con la horizontal.  

Para nuestro caso, z=1 y θ=45°: 

b = 0.50 m 

 

Borde Libre (BL) 

Con la finalidad de absorber los posibles niveles de agua extraordinarios 

que puedan presentarse y que superan el caudal de diseño, ya sea por 

alteraciones debido a obstáculos o por aguas provenientes de las lluvias 

que ingresan al canal, etc., es necesario dejar cierto desnivel entre la 

superficie libre del agua para el tirante normal y la corona de los bordes. 

Para nuestro caso tratándose de un canal revestido, el Dr. Arturo Rocha 

Felices en su texto “Hidráulica de Tuberías y Canales” (UNI) Lima 1979, 

en la Pág. 317 presenta la Fig. 3.4 elaborada por la Engineering News 

Record, donde para tirantes que no superan a 0.80 m y velocidades que 

varían entre 0.70 m/s y 1.10 m/s inferiores se estima un borde libre de 

0.10 m. Por lo que siendo conservadores adoptaremos un borde libre de 

0.20 m como mínimo. 

 

Velocidad Máxima de Erosión (Vmáx) 

La velocidad máxima de erosión es aquella, a partir de la cual el agua 

comienza a efectuar destrozos en las paredes y el fondo de los cauces 

naturales, en los cauces revestidos y en los no revestidos. 

César Arturo Rosell Calderón en su texto “Irrigación” (UNI) Lima 1998, 

Pág 147, dice: Las velocidades máximas de erosión varían de acuerdo al 

material empleado en el revestimiento de los canales artificiales y 

recomienda no sobrepasar las velocidades que se incluyen en el 

siguiente cuadro: 

 

Material del Revestimiento 
Variación de las Velocidades 

Máximas (m/s) 

Arena suelta muy ligera 0.30 0.45 
Suelo arenoso 0.45 0.60 
Suelo arenoso grueso 0.60 0.75 
Tierra vegetal, suelo aluvial 0.75 0.85 
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Tierra vegetal arcillosa 0.90 1.15 
Suelo arcilloso duro 1.30 1.50 
Suelo con grava 1.50 1.80 
Conglomerado 1.80 2.40 
Roca sedimentaria suave 2.40  
Roca dura 3.00 4.50 
Concreto f’c=140 Kg/cm2 3.80 4.40 
Concreto f’c=210 Kg/cm2 6.60 7.40 

 

Elmer García Rico en su texto “Manual de Diseño Hidráulico y Obras de 

Arte”, Pág. 80, dice: Las velocidades máximas en canales revestidos, 

están en función de su resistencia, y presenta el siguiente cuadro: 

Resistencia del Concreto (Kg/cm2) 
Profundidad del Tirante (m) 

0.50 1.00 3.00 5.00 10.00 
50 9.6 10.6 12.3 13.0 14.1 
75 11.2 12.4 14.3 15.2 16.4 

100 12.7 13.8 16.0 17.0 18.3 
150 14.0 15.6 18.0 19.1 20.6 
200 15.6 17.3 20.0 21.2 22.9 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, los valores de la velocidad 

admisible son altos, sin embargo, la BUREAU OF RECLAMATION, 

recomienda que, para el caso de revestimiento de canales de hormigón 

no armado, las velocidades no deben exceder de 2.5 m/s para evitar la 

posibilidad de que el revestimiento se levante.  

 

Velocidad Mínima de Sedimentación (V mín) 

El fenómeno de arrastre de material en suspensión es complejo, pues 

tanto la velocidad que arrastra o deposita el material depende de las 

dimensiones, forma y naturaleza del material arrastrado, por lo que 

existen muchas variables en su origen. 

Para diseñar el canal se ha tenido en cuenta que la velocidad del flujo no 

debe descender de cierto límite inferior que es la Velocidad de 

Deposición o Sedimentación del material en suspensión que acarrea el 

agua. Para nuestro caso adoptaremos una velocidad mínima de 

sedimentación igual a 0.60 m/s. 

 

Coeficiente de Rugosidad de Manning 

Habiéndose adoptado la sección hidráulica del canal revestido con concreto 

hidráulico, para el cálculo de las características de flujo del canal se ha adoptado 

como valor para el coeficiente de Manning: n = 0.014. 

 

Ancho de Corona (c) 
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El ancho de la corona de los bordes, se dimensionan de conformidad a la función 

que deberán prestar. Para determinar el ancho de la corona se ha tenido en 

cuenta la siguiente recomendación: 

Q (m
3
/s) C (m) 

Menor o igual a 0.50 0.60 – 1.00 

Mayor a 0.50 1.00 – 1.50 

 

Además, se ha tenido presente el ancho mínimo de plataforma necesario que 

permita el desplazamiento y maniobra de la maquinaria en su construcción. 

CARACTERÍTICAS HIDRÁULICAS DEL CANAL A 
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  OBRAS DE ARTE 

Las obras de arte proyectadas complementan al canal, en su función de 

conducir y distribuir el agua. 

 

Para el diseño de las obras de arte del proyecto, se ha tenido en 

consideración principalmente la seguridad ante las solicitaciones de 

carácter hidráulico y estructural, procurando que sea funcional y 

económico. 

 

Los criterios y condiciones de carácter general utilizado en los diseños 

correspondientes, son los siguientes: 

 

 Para proyectar y diseñar las estructuras se ha tenido en cuenta la 

topografía del terreno, ubicación y tipo de obra de arte más adecuado, 

así como las características geométricas del canal proyectado. 

 El diseño hidráulico se ha realizado según teorías existentes y tratadas 

en los manuales de la especialidad. 

 El diseño estructural se ha realizado de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones y el Código ACI. 

 

En el canal materia del presente expediente, se ha proyectado las 

siguientes obras de arte: 

 Acueductos 

 

SISTEMA DE RIEGO PRESURIZADO 
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Los criterios de diseño tanto Hidráulico y Estructural tendrán en cuenta en 

forma general las condiciones topográficas, fisiográficas e hidrográficas, 

parámetros estructurales y tipo de obras existentes y a proyectarse. 

 

TOMA DE CAPTACION   

Considerando como captación a aquella estructura construida para derivar 

un curso de agua desde una fuente determinada, se construirá para el 

presente proyecto una captación de concreto armado, en la margen 

derecha del canal A que contará con una entrada de .50 m de ancho x 0.4 

m de alto para un caudal de 20.00 l/s., luego de ahí a través de una tubería 

de PVC de diámetro 250mm, se empalmará al desarenador.  

 

DESARENADOR 

Esta estructura recibe el agua de la captación, y está encargada de retener 

las partículas gruesas que transporta el agua, estando construida de 

concreto armado. Sus medidas de acuerdo al cálculo realizado en base al 

caudal de diseño de 20.00 l/s, es de 6.00 m de largo, con un ancho de 0.80 

m, con concreto f¨c= 210 kg/cm2; distribuidos por medio de pantallas como 

colador de impurezas que circulan junto al caudal constante, con salida 

hacia el reservorio la conducción con tubería de Ø=250 mm. Constará 

también de una válvula compuerta tipo mariposa de Ø=4”, para el desfogue 

lateral de sedimentos la misma que estará ubicada en centro de 

sedimentador del mismo. 

 

RESERVORIO  

El reservorio es la estructura que almacenará y abastecerá de agua al 

sistema de riego, debido a que la dotación del recurso hídrico se obtendrá 

por medio de un canal de riego y considerando que el grupo beneficiario ha 

manifestado realizar sus riegos utilizando un promedio de 11 horas de las 

24 que disponen en el día. Se ha planteado utilizar las primeras 13 horas 

de dotación para almacenar el agua en un reservorio de 936 m3 de 

capacidad el mismo que actuara como un reservorio de regulación, es 

decir en las otras 11 horas restantes se procederá al riego de las parcelas 

con una dotación mayor (57.75 lps), permitiendo sostener una fuente 

constante del recurso en un tiempo de riego menor.  El reservorio estará 

ubicado en la parte más alta y cabecera de la zona de riego y se está 

considerando la construcción de una unidad con una capacidad de 936m3 
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de manera que es la capacidad máxima que podrán almacenar, en un 

tiempo de 13 horas. 

 

Las dimensiones del reservorio son la de una pirámide trunca la cual 

arrojaron las siguientes medidas promedio:  24.00 m de largo y un ancho 

de 18.00 m como base menor y 30.0 de largo y 24.0 de ancho como base 

mayor,  la profundidad total es de 2.00 m, con 0.20 de bordo libre, posee 

un espejo de agua de 720.0 m2, la base  de los muros del reservorio se 

construirán de tierra, de sección trapezoidal, con un coronamiento de 

ancho de 4.00 m y con taludes de pendiente de 1:1, tiene una capacidad 

de almacenamiento de 936.0 m3, el cual ha sido estimado en  base a la 

lámina de riego y a la oferta disponible de la dotación del recurso hídrico, 

para un abastecimiento diario. 

 

El revestimiento de este reservorio se realizará con Geomembrana de 

HDPE de 1.00 mm de espesor, cuya área de cobertura es de 954.31 m2, el 

cual incluye traslape y pedidas de cortes de la manta que se encuentra 

alrededor del 7.5%, Este material se fabrica en rollos y la unión se realiza 

con equipos de termo fusión, así como el uso de extrusora evitando con 

ello posibles puntos de mal pegado. 

 

CAJAS DE INSPECCIÓN. 

Se construirá ocho cajas de inspección, con la finalidad de inspeccionar la 

red de distribución principal de aquellos elementos que puedan obstruir la 

red, los mismos serán colocados en puntos estratégicos y de curvatura.  

 

SISTEMA DE CONDUCCIÓN: 

Para el dimensionamiento de la Línea de Conducción principal, laterales y 

obras de arte a considerar se basa en los criterios de diseño a emplear: 

El canal en su integridad es de tipo telescópico. 

 

Estará compuesto por canales cerrado de sección circular con capacidad 

para conducción de 20.00 lps mediante tubería, desde la toma de 

captación al desarenador y al Reservorio de almacenamiento de 936 m3, 

con un diámetro de tubería de 250mm. 

 

Para el diseño de la Línea de Distribución principal se ha tenido en cuenta 

las características de estructuras existentes y proyectadas, 
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considerándose sección continua de acuerdo al caudal y esto debido al 

área bajo riego que atenderá su demanda, aplicándose H canales K- 

Mantis y criterios de Manning para las Características Hidráulicas y 

Geométricas. 

 

Diseño. 

Con respecto al diseño hidráulico, se tomará mucho en cuenta el estudio 

hidrológico, y el estudio agrológico el cual nos permite el adecuado diseño 

de los elementos geométricos de la infraestructura de riego, también se 

consideró el estudio geotécnico para garantizar la estabilidad del talud del 

corte del terreno. 

 

TOMA LATERAL  

El recurso hídrico para el sistema de riego por aspersión se captará 

mediante una estructura de Concreto Armado Fc = 175 kg/cm2, toma 

lateral de 0.60x0.30m, diseñado para un caudal de 57.75 l/s. Luego el 

agua, se deriva mediante una Compuerta tipo izaje FºGº 0.60*0.30m* 1/4", 

a partir de la cual el agua captada pasará a la cámara de Carga. 

 

CÁMARA DE CARGA 

Se construirán 11 cámaras de carga adjunto a la Toma Lateral, para captar 

caudales desde 5.25 lps a 19.25 lps; considerando un total de tres (03) 

Turnos de Riego por día, el tiempo de riego por turno es 3.10 horas, 

haciendo un total de riego promedio por día de 11 horas (7.00 am a 5:30 

pm), se considera además lo tiempos de riego muertos para el cambio de 

posición. 

La frecuencia de riego será de 04 días. Así mismo se efectuará 03 cambios 

de línea de aspersión, por parcela/día/turno. 

 

CAJAS DE VÁLVULAS  

La función principal de las cajas de válvulas es la de proteger, las válvulas 

de control, de aire, de purga y de los hidrantes de riego de la intemperie, 

así como de posibles robos y vandalismos que pueden sufrir dichas 

válvulas y estarán constituidas por lo siguiente: 

 

 Caja de Válvula de Control (132) 

Las cajas de válvula de Control son las estructuras donde se 

colocarán las válvulas para el control, a nivel de parcela por 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 
 

35 

beneficiario. Sus dimensiones serán de 0.50x0.50x0.50m, medidas 

internas; para válvulas tipo mariposa de 63mm La pared será de 

0.10 m. vaciado en concreto simple f’c=140 kg/cm2.  Finalmente se 

colocará una tapa metálica con marco en la parte superior de 0.50 x 

0.50m de 1/8”, en un total de 132 cajas. 

 

 Caja de Válvula de Aire (19) 

Las cajas de válvula de aire contendrán válvulas de aire de doble 

efecto de 2. Sus dimensiones serán de 0.40x0.40x0.60m de alto 

como medidas internas. La pared de 0.10 m. vaciado en concreto 

simple f’c = 140 kg/cm2.  Finalmente se colocará una tapa metálica 

con marco en la parte superior de 0.40 x 0.40 m. y un espesor de 

1/8” así como válvulas de aire de doble propósito (succión y 

eliminación de aire) de 1” instalados mediante Tee o Collarín de 

acuerdo al diámetro de la tubería. 

 

 Caja de Válvula de Purga (30) 

Las cajas de válvula de purga son las estructuras donde se 

colocarán las válvulas de bronce compuerta que servirán para 

purga. Sus dimensiones serán de 0.40x0.40x0.60m de alto como 

medidas internas. La pared de 0.10 m. vaciado en concreto simple 

f’c=140 kg/cm2.  Finalmente se colocará una tapa metálica con 

marco en la parte superior de 0.40 x 0.40 m. y un espesor de 1/8”. 

 

 Caja de hidrantes de riego (132) 

Las cajas de los hidrantes son las estructuras donde se colocarán 

las válvulas oblicuas de P.E. de 1 ½” y/o 2”. Sus dimensiones serán 

de 0.40x0.40x0.60m de alto como medidas internas. La pared de 

0.10 m. vaciado en concreto simple f’c=140 kg/cm2.  Finalmente se 

colocará una tapa metálica con marco en la parte superior de 0.40 x 

0.40 m. y un espesor de 1/8”. 

 

RED DE DISTRIBUCION- PARCELARIO 

 La red de distribución parcelario estará conformada por tubería de PVC de 

63mm C-5, en una longitud promedio 24 mts, la misma que se empalmará 

con la valvula de control y el hidrante de riego. 

 

HIDRANTES (132) 
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Los Hidrantes permitirán acoplar los laterales de riego para poder operar el 

sistema con módulos de riego móviles. Las cajas de hidrantes son las 

estructuras donde se conectarán las válvulas. Para ello se ha determinado 

solo un tipo de hidrante para una línea, consiste en una abrazadera o 

collarín sobre la tubería de PVC 160/110/90/63 mm, con rosca a 11/2”, un 

niple de PVC 1 ½”, una válvula rosca con universal de bola 1 ½”, y un 

acople de aluminio PIN RM DE 1 ½”. Las cajas de hidrantes cuentan con 

dimensiones de 0.40x0.40x0.40m de alto como medidas internas. La pared 

será de 0.10 m. vaciado en concreto simple f’c=140 kg/cm2. Finalmente se 

colocará una tapa metálica con marco en la parte superior de 0.40 x 0.40 

m con llave interior y un espesor de 1/8”. 

 

LATERAL DE RIEGO CON 05 ASPERSORES (SISTEMAS MÓVILES). 

Los laterales de riego están conformados por tuberías de Polietileno de 50 

y40 mm de diámetro clase C4 y C6 donde a lo largo de cada línea lateral 

se colocarán 05 aspersores de 3/4” de Plastico. Un módulo de riego está 

conformado por 05 aspersores de Riego, los cuales serán móviles. Su 

disposición será de la siguiente forma, considerando el tiempo de riego de 

3.10 hrs/posición, con laterales de riego de 60 m. de longitud (como 

máximo). Los laterales se conectarán a cada uno de los 132 hidrantes; 

para el cambio de posición se ha considerado líneas ciegas con manguera 

de P.E. en una longitud de 12mts y se moverán en forma rotativa en los 

sectores de riego.  Como soporte de los aspersores se colocarán los 

trípodes flexibles de metal para el aspersor de 3/4”. Para mayor detalle del 

Aspersor ver plano de detalle del modelo el cual se adjunta al presente. 

Cada Cámara de Carga en promedio regará 11 parcelas, con un caudal de 

19.25 lps; regándose por turno un total de 33 parcelas simultáneamente, 

con un total de 165 aspersores; la rotación se realizará de acuerdo a la 

programación de riego.  

 

Respecto al diseño, se tiene una altura disponible de carga de agua, la 

cual cubre las perdidas por fricción en tuberías y accesorios, las cuales son 

las principales pérdidas ya que estamos hablando de una red presurizada, 

donde se tiene desde la cámara de carga un sistema de tuberías con un 

flujo a tubo lleno (presión) que tiene como salida los hidrantes. Conocido el 

caudal que tiene que pasar por la red presurizada, a partir de la cámara de 

carga, se calculan los diámetros de tuberías para llegar a las presiones 

óptimas al nivel de cada hidrante, a través de las pérdidas de carga dentro 
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de la tubería (se aplica la fórmula de Hazen-Williams para perdida de carga 

en tuberías de PVC). Mediante la selección de diámetros de tuberías en la 

red presurizada, se logra una presión dinámica mínima requerida en cada 

hidrante.  

 

Los laterales de riego son de manguera de HDPE de diámetro nominal de 

50mm de presión nominal de 6 respectivamente, donde se conectará a 

través de accesorios los aspersores de 3/4”, el cual tiene un radio de 

alcance de 13.0m para una presión nominal de 1.8 bar., El caudal del 

aspersor es 1,261lt/hr. y el espaciamiento entre laterales de riego y 

aspersores es de 12 x 12m respectivamente. 

 

6.5. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A EJECUTAR 

 

A. MEJORAMIENTO CANAL A 

Para la ejecución de los trabajos, se iniciará realizando el desbroce y 

limpieza consistente en la eliminación obstrucciones y arbustos a lo largo del 

tramo del canal a revestir, posteriormente se procederá a la remoción y 

reemplazo de material orgánico saturado y la demolición de estructuras de 

concreto y albañilería que se encuentran deterioradas; paralelamente se 

realizará el replanteo topográfico para proceder a la conformación de la 

plataforma del canal con material de préstamo de cantera. Luego se 

realizará el trazo del eje del canal para la excavación del mismo con 

maquinaria de acuerdo a la geometría y formas dado en los planos, 

posteriormente se realizará el refine, perfilado y encofrado de caja de canal 

con cerchas de madera referenciando el espesor de revestimiento de 10.00 

cm las cuales formarán paños de 3.00 m en tramos en tangente y 2.50 m en 

tramos en curva y culminar con el vaciado de concreto f’c=175 Kg/cm2 en 

caja de canal, debiéndose tener especial cuidado con el pulido de las caras 

del revestimiento o paredes del canal, tal como indican los planos según sea 

el caso. 

 

Las obras a ejecutar son las siguientes: 

 Mejoramiento de la plataforma y revestimiento con concreto simple, f’c = 

175 kg/cm2, de 1,500m del Canal A, de sección trapezoidal, de 0.30 m 

de base menor, sección de 0.60m base mayor, 0.40 m de altura, y 

espesor = 10.00 cm. 

 Construcción de 01 acueducto. 
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B. DISEÑO DE SISTEMA DE RIEGO PRESURIZADO POR ASPERSIÓN 

 

 Parámetros de Diseño 

El diseño agronómico del sistema de riego consistió en determinar las 

características de los turnos de riego y su forma de operación. Para ello, 

se tomaron en cuenta diversos parámetros como el tipo de suelo, las 

necesidades de agua del cultivo propuesto. La necesidad de riego de 

diseño, se da para las condiciones críticas, para las épocas de máxima 

demanda. 

Los predios se caracterizan por tener suelos de textura franco arenoso, 

con moderada pendiente, habiéndose considerado plantear el uso de 

aspersores de riego móviles. 

 Parámetros de Operación 

Los Parámetros de Operación proporcionarán la propuesta de operación 

del Sistema de riego por aspersión y el caudal necesario para satisfacer 

la demanda hídrica del cultivo instalado. 

Las Cámaras de carga operara en turnos de riego variables, el tiempo de 

riego por turno es 3.1 horas, con un intervalo de riego de 04 días, el 

número de posiciones por hidrante son 03 y el tiempo de riego por día es 

11 horas.  

En los cuadros siguientes se aprecia la simulación de operación con las 

necesidades de riego máximas. En ellos podemos apreciar los sectores 

de riego por hidrante, con sus respectivos tiempos de riego, los cuales 

serán operados de acuerdo a la disponibilidad de la oferta y frecuencia 

actual.  

 

6.6. METAS DE LA INVERSIÓN 

Durante el cumplimiento del Proyecto, se propone ejecutar las siguientes 

metas: 

 Mejoramiento de 1.50 Km. de canal de sección trapezoidal 

 01 acueducto de 12m.  

 Construcción de 11 tomas laterales y cámaras de carga. 

 Construcción de 01 reservorio de 936 m3 de capacidad, con 

aliviadero. 

 Instalación de 2,981m. de tubería PVC SAP 63mm C-5. 
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 Instalación de 775m. de tubería PVC SAP 63mm C-7.5. 

 Instalación de 127m. de tubería PVC SAP 63mm C-10. 

 Instalación de 272m. de tubería PVC SAP 75mm C-5. 

 Instalación de 43m. de tubería PVC SAP 75mm C-7.5. 

 Instalación de 2,283m. de tubería PVC SAP 90mm C-5. 

 Instalación de 219m. de tubería PVC SAP 90mm C-7.5. 

 Instalación de 37.50m. de tubería PVC SAP 90mm C-10. 

 Instalación de 759m. de tubería PVC SAP 110mm C-5. 

 Instalación de 135m. de tubería PVC SAP 110mm C-10. 

 Instalación de 1,647m. de tubería PVC SAP 160mm C-7.5. 

 Instalación de 161m. de tubería PVC SAP 160mm C-7.5. 

 132 Válvulas de control de 63mm.  

 30 Válvulas de purga de 1 1/2”.  

 19 Válvulas de aire de 1”. 

 132 hidrantes 1 ½”  

 132 laterales de riego 

 
El canal A conduce 120 l/s y el que se va a utilizar en el sistema de riego 

presurizado es de Q=20 l/s. 

 

6.7. CANTERAS  

Se han identificado y evaluado dos (2) canteras, las cuales se han empleado 

para calcular las distancias medias y los rendimientos de transporte. Las 

canteras son: 

Cantera Para agregado 

Las canteras para agregado de estructuras y conformación de la plataforma 

de la caja de canal que se han explorado y analizado en laboratorio, las que 

se utilizan son la de Cajatambo y Huamachuco  

El acceso a la cantera se encuentra en buen estado. 

Canteras Para Concreto 

Para la fabricación de concreto de diferentes resistencias, se ha elegido 

utilizar los agregados provenientes de Cajatambo y Huamachuco en el sector 

denominado cantera Panamá. 

 

7. DISPONIBILIDAD DE TERRENO EN LA ZONA DE INTERVENCIÓN. 

 

 La disponibilidad de terreno esta liberada, dado que está circunscrita en la faja 

marginal definida por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), Ley Nº 29338 Ley de 
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Recursos Hídricos, y su Reglamento aprobado mediante D.D. Nº 001-2010-AG, y 

el R.J Nº 300-2011-ANA (Aprueban Reglamento para la Delimitación y 

Mantenimiento de fajas Marginales en Cursos Fluviales y cuerpos de Aguas 

naturales y Artificiales). 

 

8. VALOR REFERENCIAL. 

 

El valor referencial para la ejecución de la obra asciende a: S/ 2,835,605.49 (Dos 

Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Cinco con 49/100 soles) 

incluidos impuestos de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

9. PLAZO DE EJECUCION. 

 

DESCRIPCION PLAZO 

Ejecución de obra 180 días calendario 

 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente 

de que se cumplan las siguientes condiciones, de acuerdo al Artículo 176.1° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: 

 

a) Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, 

según corresponda; 

b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde 

se ejecuta la obra, según corresponda; 

c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos 

que, de acuerdo con las bases, hubiera asumido como obligación;  

d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente Técnico de Obra 

completo, en caso este haya sido modificado con ocasión de la absolución de 

consultas y observaciones; 

e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las 

condiciones y oportunidad establecidas en el artículo 181° del RLCE. 

 

COSTO DIRECTO 1,841,525.00 
GASTOS GENERALES FIJOS  2% 36,830.50 
GASTOS GENERALES VARIABLES 8% 147,322.00 
GASTOS DEL PLAN DE VIGILANCIA 230,056.00 
UTILIDAD 147,322.00 
SUB TOTAL 2,403,055.50 
IGV 432,549.99 
==================================== ================== 
VALOR REFERENCIAL S/ 2,835,605.49 
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Las condiciones a que se refiere el numeral 176.1, son cumplidas dentro de los 

quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia 

con el cumplimiento de las demás condiciones. 

 

La entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio de plazo de 

ejecución de la obra en los supuestos: 

a) Cuando la estacionalidad climática no permite el inicio de la ejecución de la 

obra, hasta la culminación he dicho evento. 

b) En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones 

previstas en los literales a) o b) del numeral 176.1 del presente artículo, hasta 

el cumplimiento de las mismas. 

 

10. SISTEMA DE CONTRATACION. 

 

El presente proceso se rige por el sistema a PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con 

lo establecido en el expediente técnico, donde se especifican las cantidades, 

magnitudes y calidad de la prestación, planos, especificaciones técnicas y los 

requerimientos técnicos mínimos para la ejecución respectiva. 

 

11. FORMA DE PAGO. 

 

El periodo de valorización de obra será MENSUAL, asimismo las consideraciones 

señaladas en el artículo 194 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizarán conjuntamente por el 

contratista y el inspector o supervisor, y son presentados a la Entidad por la 

supervisión o la contratista en el plazo de (5) días, contados a partir del primer día 

hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva. Si el inspector o supervisor 

no se presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. El 

inspector o supervisor debe revisar los metrados durante el periodo de aprobación de 

la valorización. 

 

El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones 

y su remisión a la entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, contados a 

partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es 

cancelada por la entidad en fecha no posterior al último día de tal mes.  
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12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE OBRA. 

 

Las siguientes obligaciones, están en correspondencia al Artículo 190 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; se indican las siguientes. 

 

 Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel 

profesional ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como 

personal permanente a profesionales que se encuentran laborando como 

residente o supervisor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con 

recepción, dicha oferta es descalificada.  

 Cuando los documentos del procedimiento establezcan la acreditación del plantel 

profesional clave para la suscripción del contrato, el contratista inicia y ejecutar 

su prestación con dicho personal, el cual necesariamente permanece como 

mínimo sesenta (60) días calendario desde el inicio de su participación en la 

ejecución del contrato o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a 

los sesenta (60) días calendario. El incumplimiento de esta disposición, acarrea 

la aplicación de una penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva 

Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal 

en la obra. La aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse en los 

siguientes casos: i) muerte, ii) invalidez sobreviniente e iii) inhabilitación para 

ejercer la profesión.  

 Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la 

Entidad le autorice la sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el perfil 

del reemplazante no afecta las condiciones que motivaron la selección del 

contratista.  

 La sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad quince (15) días 

antes que se culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a 

ser sustituido; si dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud 

la Entidad no emite pronunciamiento se considera aprobada la sustitución.  

 En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofertado 

y la Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las 

experiencias y calificaciones requeridas, la Entidad le aplica el contratista una 

penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni 

mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra.  

 En caso el contratista considere necesaria la participación de profesionales 

adicionales al plantel técnico ofertado, se anota tal ocurrencia en el cuaderno de 

obra e informarse por escrito a la Entidad el alcance de sus funciones, a efectos 

que esta pueda supervisar la efectiva participación de tales profesionales. La 
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inclusión de mayores profesionales por parte del contratista no genera mayores 

costos ni gastos para la Entidad. 

 

13. GARANTIAS. 

 

La garantía que debe presentar el Contratista para la suscripción del contrato es la 

de fiel cumplimiento, asimismo de ser el caso, presentará la garantía por adelanto. 

Estas deberán ser mediante Carta Fianza conforme a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley de contrataciones del estado. 

 

La garantía de fiel cumplimiento debe ser presentado por el postor a la entidad para 

el perfeccionamiento del contrato, la garantía debe corresponder por una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, esta debe 

mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final de contrato de 

obra. 

En los contratos que celebren las Entidades con las micro y pequeñas empresas, 

estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimento el diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad. En 

el caso de los contratos para la ejecución de obras, tal beneficio solo procede 

cuando: 

 

a) El valor referencial del procedimiento de selección sea inferior a S/ 1 800 000.00; 

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días 

calendario; y, 

c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 

periódicas, en función del avance de obra. 

La retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a 

realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto la 

finalización del mismo. 

La entidad verificara que la Carta Fianza, haya sido emitida por empresas que se 

encuentren dentro del ámbito de supervisión directa de la SBS y cuenten con la 

autorización para emitir garantías o estén consideradas en la última lista de bancos 

extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 

Reserva del Perú. 
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14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 

 

La suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación 

del contrato de obra, enervan el derecho a la Municipalidad Provincial de Cajabamba 

a reclamar posteriormente, por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 40º de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

El Contratista será responsable de la calidad ofrecida y por los vicios ocultos en la 

ejecución de la obra, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 40.1 del artículo 40º 

de la Ley de Contrataciones del Estado; por un plazo de siete (7) años, contados a 

partir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra, según corresponda. 

 

15. ADELANTOS. 

 

La Entidad otorgará dos tipos de adelanto, el adelanto está en función al monto del 

contrato original. Conforme al siguiente detalle: 

 

 Corresponde el Adelanto Directo hasta el 10% del monto del contrato original. 

 

El otorgamiento de adelanto directo, el contratista dentro de las ocho (8) días 

siguientes a la suscripción del contrato, puede solicitar formalmente la entrega 

del mismo, adjuntando a su solicitud la garantía y el comprobante de pago 

correspondiente, vencido dicho plazo no procede la solicitud. 

 

La entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados 

a partir del día siguiente de recibida la mencionada documentación. 

 

 Corresponde el Adelanto por Materiales hasta el 20% del monto del Contrato 

original. 

 

Las solicitudes de adelantos para materiales deben realizarse una vez iniciado el 

plazo de ejecución de obra, en un plazo de cinco (5) días calendarios, teniendo 

en consideración el calendario de adquisición de materiales o insumos 

presentado por el contratista y los plazos establecidos en los documentos del 

procedimiento de selección para entregar dichos adelantos, adjuntando a su 

solicitud la garantía para adelantos mediante Carta Fianza y el comprobante de 

pago respectivo. 
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La Entidad efectuara el pago del adelanto por materiales solicitado en un plazo 

de cinco (5) días calendario contados a partir del día siguiente de presentado la 

solicitud. 

 

No procederá la entrega de los adelantos por materiales cuando las solicitudes 

sean realizadas con posterioridad a la fecha prevista para cada adquisición el 

Calendario de Adquisición de Materiales o insumos. 

 

Para el otorgamiento del adelanto para materiales, insumos equipamiento o 

mobiliarios y amortizaciones debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

Es responsabilidad des inspector o supervisor, según corresponda, verificar la 

oportunidad de la solicitud de los adelantos para materiales e insumos, de 

acuerdo al calendario correspondiente. 

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización del adelanto se 

toma en cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al 

contratista y/o en la liquidación del contrato. 

 

16. MECANISMOS DE SUPERVISION. 

 

La obra contará de modo permanente y directo con un supervisor, cuyas condiciones 

o características se establecen en el artículo 186 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado; la obra estará sometida durante su ejecución a la 

permanente supervisión de la Municipalidad Provincial de Cajabamba, quien para 

estos efectos designará al supervisor, quien dirigirá la inspección general de la 

ejecución física de obra, con autoridad y facultad suficiente para suspender y 

rechazar los trabajos que a su juicio no satisfagan las Especificaciones Técnicas y el 

Expediente Técnico, quien absolverá las interrogantes que le plantee el Contratista, 

igualmente la obra estará sometida a la fiscalización de la Municipalidad Provincial 

de Cajabamba. El Contratista debe brindar al supervisor las facilidades necesarias 

para el cumplimiento de su función, las cuales están estrictamente relacionadas con 

esta. 

 

17. PENALIDADES. 

 

Penalidad por mora: En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución 

de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una 
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penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente 

y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 

Penalidad Diaria = _____0.10 x Monto______ 

                                     F x Plazo en días 

Donde: 

            F: 0.15 

 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 

aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no 

se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En ese último 

caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la Entidad no da lugar al 

pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo. 

 

Otras penalidades: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 163° del RLCE, los 

documentos del procedimiento de seleccione pueden establecer penalidades 

distintas a la mencionada en el artículo 162°, siempre y cuando sean objetivas, 

razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación. Para 

estos efectos, deben incluir los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al 

retraso o mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el 

procediendo mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar. 

 

Estas penalidades se calculan de forma independiente a la penalidad por mora. Las 

penalidades que aplicará la entidad son las siguientes: 

 

Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de 
penalidad  

Forma de cálculo Procedimiento 

1 

Cuando el personal del plantel 

profesional clave permanece menos de 

sesenta (60) días calendario o del 

íntegro del plazo de ejecución, si este 

es menor a los sesenta (60) días 

calendario, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el 

numeral 190.2 del artículo 190 del 

Reglamento.   

0.5 UIT por cada 

día de ausencia del 

personal en obra en 

el plazo previsto. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

2 

En caso el contratista incumpla con su 

obligación de ejecutar la prestación con 

el personal acreditado o debidamente 

sustituido. 

0.5 UIT por cada 

día de ausencia del 

personal en obra. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

3 

Si el contratista o su personal, no 

permite el acceso al cuaderno de obra 

al supervisor, impidiéndole anotar las 

ocurrencias.  

Cinco por mil 

(5/1000) del monto 

de la valorización 

del periodo por 

cada día de dicho 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 
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impedimento.  

4 
 

INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL 

Cuando el contratista permita que el 

trabajador labore sin ellas o que las 

tenga incompletas; lo cual comprende: 

chaleco de seguridad, casco, lentes, 

zapatos o botas, según la naturaleza 

del trabajo y, guantes, cuando 

corresponda por el tipo de trabajo 

5/1000 Del monto 

de la valorización 

del periodo por 

cada día de 

incumplimiento 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

5 

CALIDAD DE EJECUCION 

Cuando se ejecuten trabajos 

incumpliendo las especificaciones 

técnicas, Además de la penalidad, el 

contratista deberá corregir dicho trabajo 

sin costo alguno para la Entidad 

5/1000 Del monto 

de la valorización 

del periodo, por 

trabajos que 

incumplan las 

especificaciones 

técnicas. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

6 

CALIDAD DE MATERIALES 

Cuando el contratista emplee materiales 

que no cumplan los requisitos de las 

especificaciones técnicas. El contratista 

deberá retirar dicho material y 

reemplazarlo por otro que cumpla con 

las especificaciones técnicas, siendo 

dicho reemplazo sin costo alguno para 

la entidad 

5/1000 Del monto 

de la valorización 

del periodo, por 

cada caso de 

material de mala 

calidad a retirar. 

 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

 
 
7 

SEGURIDAD DEL SERVICIO Y 

SEÑALIZACION 

Cuando el contratista ejecute trabajos 

sin adoptar medidas de seguridad o sin 

realizar las señalizaciones. 

5/1000 Del monto 

de la valorización 

del periodo, por 

cada día y por cada 

caso. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

8 

INCUMPLIMIENTO DE 

FORMULACION DE LIQUIDACION 

Se aplicará penalidad por 

incumplimiento de la formulación de la 

liquidación del contrato en el plazo 

previsto en las normas de contratación 

publica 

5/100 del monto 

contratado 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

 

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente 

 

18. FÓRMULAS DE REAJUSTE. 

 

Los precios propuestos e incluidos como parte del Contrato se encuentran sujetos a 

las Formas de Reajuste, el cual se efectuará mediante aplicación de la fórmula 

Polinómica precisada en el Expediente Técnico, los mismos que se sujetan a lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 11-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y 

complementarias. 
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Las valorizaciones deberán ser ajustadas multiplicándolas por el respectivo 

coeficiente de reajuste “K” que se obtenga de aplicar la formula o formulas 

polinómicas prevista en el Expediente Técnico de Obra que es parte de las Bases, 

los índices Unificados de Precios de la construcción que publica el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática – INEI. 

 

Dado que los Índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con 

un mes de atraso, los reajustes deberán calcularse teniendo en consideración el 

coeficiente de reajuste “K” conocido a ese momento; posteriormente, cuando se 

conozcan los índices que se deben aplicar, se calculará el monto definitivo de los 

reajustes que corresponden, los que se pagarán en la liquidación final sin 

reconocimiento de intereses, en caso corresponda. 

 

19. SUBCONTRATACIÓN. 

 

En el presente proyecto no se considerará la subcontratación, toda vez que no 

cuenta con componentes que ameriten una prestación especial para su ejecución 

vinculado al objeto de la contratación. 

 

20. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZOS. 

 

De conformidad al Artículo 208° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

estado; se establece consideraciones respecto a la recepción de la obra y plazos: 

 

 En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el 

cuaderno de obras y solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, 

en un plazo no mayor a cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, 

corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos, especificaciones 

técnicas y calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra y emite 

el certificado de conformidad técnica, que detalla las metas del proyecto y precisa 

que la obra cumple lo establecido en el expediente técnico de obra y las 

modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho 

plazo. De no constatar la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra 

dicha circunstancia y comunica a la Entidad, en mismo plazo. 

 Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de 

conformidad técnica, la entidad designa un comité de recepción. El comité está 

integrado, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente 

ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos. 
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 El colegio de ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el representante del Órgano 

de Control institucional de la entidad puede participar, en calidad de veedor, en la 

recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia el acto. 

 Para el inicio del acto de recepción de obra, el residente de obra entrega al 

comité de recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización del 

acto al residente con la anotación pertinente del supervisor, de ser el caso. 

 Bajo responsabilidad Titular de la entidad, en un plazo no mayor de veinte (20) 

días siguientes de realizada su designación, el comité de recepción junto al 

contratista y al inspector o supervisor verifican el funcionamiento u operatividad 

de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso 

corresponda. De ser el caso dispone las pruebas operativas que sean 

necesarias. 

 Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procede a la 

recepción de la obra, y se considera concluida en la fecha anotada por el 

contratista en el cuaderno de obra. El Acta de Recepción debe ser suscrita por 

los miembros del comité y el contratista. 

 De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o Pliego de 

Observaciones y no se recibe la obra. El contratista dispone de un décimo (1/10) 

del plazo de ejecución vigente de la obra o cuarenta y cinco (45) días, el que 

resulte menor para subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir de 

la fecha de suscripción del Acta o Pliego. Las prestaciones que se ejecuten en 

dicho periodo como consecuencia de observaciones no dan derecho al pago de 

ningún concepto a favor del contratista, supervisor o inspector ni a la aplicación 

de penalidad alguna 

 Realizadas las prestaciones para el levantamiento de las observaciones, el 

contratista solicita nuevamente la recepción de la obra mediante anotación en el 

cuaderno de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e informado 

a la entidad, según corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la 

anotación. El comité de recepción junto con el contratista se constituye en la obra 

dentro de los siete (7) días siguientes de recibido el informe del inspector o 

supervisor. La comprobación que realiza se sujeta a verificar la subsanación de 

las observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas 

observaciones. 

 De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de 

recepción, se suscribe el Acta de Recepción de Obra. 

 En caso el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las 

observaciones o la subsanación, según corresponda, anota la discrepancia en el 

acta respectiva. El comité de recepción eleva al Titular de la entidad todo lo 
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actuado con un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de 

cinco (5) días. La Entidad se pronuncia sobre dichas observaciones en igual 

plazo. 

 De persistir la discrepancia, esta puede ser sometida a junta de Resolución de 

Disputas, conciliación y/o arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) 

días hábiles posteriores al pronunciamiento de la Entidad o al vencimiento del 

plazo en que este debió realizarse. 

 Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la 

subsanación, el inspector o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los 

trabajos correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente 

acreditadas por el contratista, informa inmediato a la Entidad quien da por 

vencido dicho plazo y notifica ello al Contratista. A partir del día siguiente de la 

mencionada notificación la Entidad asume la subsanación de las observaciones 

con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento 

que se establece en la Directiva que se apruebe conforme a lo que dispone el 

numeral 204.3 del artículo 204. 

 Todo retraso con la subsanación de las observaciones que exceda del plazo 

otorgado, se considera como demora para efectos de las penalidades que 

correspondan y puede dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por 

incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el presente artículo pueden ser 

aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el contrato según 

corresponda. 

 Como consecuencia de verificar el funcionamiento u operatividad de la 

infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, 

advierte que la obra no se encuentra culminada, dispone que el inspector o 

supervisor anote en el cuaderno de obra tal hecho, a efectos que el contratista 

culmine la obra, aplicándole penalidad por retraso, y respecto al supervisor se le 

aplica una penalidad no menor a 1% ni mayor a 5% al monto del contrato de 

supervisión. Realizadas las prestaciones para la culminación de la obra, el 

contratista solicita nuevamente la recepción de la obra, mediante anotación en el 

cuaderno de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e informado 

a la Entidad, conforme al procedimiento señalado en este artículo; sin perjuicio de 

resolver el contrato. 

 Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando 

ellos se hubiera previsto expresamente en las bases, en el contrato o las partes 

expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 

cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las 

penalidades correspondientes. 
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 Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retrasa, superando 

los plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la 

demora se adiciona al plazo de ejecución de la misma y se reconoce al 

contratista los gastos generales debidamente acreditados, en que se hubiese 

incurrido durante la demora. 

 Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones el comité 

de recepción constata la existencia de defectos distintos a las observaciones 

antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, 

informa a la Entidad para que ésta solicite por escrito al contratista las 

subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios ocultos. 

 

21. LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA. 

 

Será de aplicación el Artículo 209 RLCE: Liquidación del Contrato de Obra.  

El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación 

y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un 

décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, 

contado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que la última 

controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el 

equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que 

resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra, el 

supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo 

aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. 

Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación formulada por el 

contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, 

observando, o elaborando otra, notificando al contratista para que este se pronuncie 

dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la Entidad 

ordena al supervisor o inspector la elaboración de la liquidación debidamente 

sustentada en el plazo previsto en el párrafo anterior, siendo los gastos a cargo del 

contratista. La Entidad notifica la liquidación al contratista para que éste se pronuncie 

dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

La liquidación queda consentida o aprobada, según responda, cuando, practicada 

por una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido. 
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Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra este debe 

pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido la observación; de no 

hacerlo se considera aprobado o consentido, según corresponda, la liquidación con 

las observaciones formuladas. 

 

En caso de que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, 

aquella debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. 

En tal supuesto, la parte que no acoge las observaciones debe solicitar dentro del 

plazo previsto en la ley, el sometido de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, 

vencido en plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la 

liquidación con las observaciones formuladas. 

 

Toda discrepancia respecto a la liquidación incluso las controversias relativa a su 

consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de las mismas, se 

resuelve según las disposiciones previstas para la solución de control establecidas 

en la ley y el presente reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no 

controvertida. 

 

La liquidación de obra contratada bajo cualquier sistema de contratación se practica 

con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser el caso, los 

aprobados durante la ejecución del contrato. 

 

No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver. 

 

Artículo 210 RLCE Efectos de la liquidación: 

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina 

definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. Las discrepancias en 

relación a defectos o vicios ocultos, deben ser sometidas a conciliación y/o arbitraje. 

 

En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la recepción de la obra 

por la entidad hasta treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de 

responsabilidad del contratista previsto al contrato. 

 

 

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el 

que se encuentra descrito en el artículo 209° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, el mismo que contendrá como mínimo: 
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PARTE I: DOCUMENTACIÓN TECNICA 

 

 Informe final de liquidación de contrato de obra elaborado por el residente de 

obra. 

 Ficha técnica, en donde se muestren los principales eventos durante la ejecución 

de la obra (fechas de inicio y término de ejecución, adicionales, deductivos, 

plazos, montos, y otros que estime conveniente). 

 Principales ocurrencias e incidentes en la ejecución de la obra 

 

PARTE II: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE SUSTENTA EL INFORME FINAL 

DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA 

 Liquidación técnica de contrato de la obra, que incluye cálculos detallados y 

justificatorios de la liquidación de contrato de obra. 

 Valorizaciones mensuales reconocidas por el Supervisor o inspector, según sea 

el caso. 

 Comprobantes de pago de las valorizaciones de obra emitida, en copia. 

 Copias de los Índices Unificados por cada mes considerado. 

 Hoja resumen de Presupuesto base 

 Hoja Resumen de Presupuesto Contratado 

 Hoja de desagregado de Gastos Generales del presupuesto Contratado. 

 Fórmulas polinómicas del contrato principal y de adicionales de ser el caso. 

 Cuaderno de obra desglosado (original) 

 Copia de los resúmenes de las valorizaciones mensuales del contrato principal, 

de las valorizaciones de adicionales de obra y deductivos, según corresponda y 

planilla de metrados. 

 Diagramas de programación de obra actualizado, Barras Gantt, PERT, CPM al 

concluir la obra, en software apropiado, incluyendo los adicionales y deductivos 

aprobados, que permita identificar el desenvolvimiento de la ejecución de la obra 

contratada. 

 Cronograma valorizado final de ejecución de obra (inc. Ampliaciones de plazo, 

suspensiones y o paralizaciones de ser el caso). 

 Memoria descriptiva valorizada (suscrita por Supervisor) 

 Planos de replanteo Post construcción, firmados por Supervisor o inspector. 

 Aseguramiento de la calidad y/o pruebas de control de calidad 

 Dosier de calidad, adjuntando los protocolos empleados y certificados de 

operatividad de todos los equipos instalados, así como de los materiales 

utilizados. 
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 Informe de término de obra presentado por el Supervisor incluye Panel 

Fotográfico y certificados del Control de calidad. 

 Panel fotográfico en el que se demuestre fehacientemente la ejecución de cada 

actividad y/o partida. 

PARTE III: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Copia del contrato de obra y adendas, según corresponda. 

 Resolución de aprobación del Expediente técnico 

 Documento con el cual se notifica al Contratista la designación del Supervisor y/o 

inspector de obra. 

 Constancia de entrega del Expediente Técnico al Contratista. 

 Acta de entrega del Terreno, de inicio de obra, suspensiones y sus reinicios (todo 

en original) 

 Solicitud del adelanto directo 

 Solicitud del adelanto para materiales, con relación de materiales. 

 Resoluciones directorales de ampliaciones de plazo/adicionales/reducciones (inc. 

La notificación respectiva) 

 Resoluciones de conciliaciones y/o laudo arbitral, si las hubiera. 

 Aprobación de gastos generales por ampliaciones de plazo, debidamente 

sustentados. 

 Copias de las garantías, pólizas de seguros, presentadas por el contratista 

 Acta de recepción y/o pliego de observaciones (original) 

 La edición final del informe de liquidación de contrato de obra será presentada en 

un ejemplar original y dos copias, junto con un CD que contenta la información 

indicada en todos los reportes y en archivos en formato fuente. 

 El pago final correspondiente al saldo de la liquidación de contrato de obra, será 

efectuado en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir del 

consentimiento de la Liquidación de contrato de obra que corresponda. 

 

22. CONSIDERACIONES IMPORTANTES. 

 

 Todo trabajo relacionado a la obra será efectuado en el marco de la Normativa 

aplicable y vigente, lo cual constituye obligación expresa a la contratista, y cuyo 

incumplimiento podrá ser causal de resolución de contrato. 

 En caso que la autoridad competente requiera como resarcimiento de daños 

ocasionados tanto al medio ambiente como de infraestructura pública, la 

contratista queda obligada a cumplir con dichos requerimientos, sin que esto 

signifique costo alguno a la Entidad. 
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 En caso que la autoridad competente requiera garantías u otros requisitos para 

que la contratista pueda efectuar los trabajos en vía pública, el contratista queda 

obligada a cumplir con dichos requerimientos, sin que esto signifique costo 

alguno a la Entidad. 

 Las notificaciones que se generen en Entidad al contratista podrán efectuarse 

además de la forma física, a través de correo electrónico, la misma que son 

autorizados y señalados en el contrato, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 49º de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Todos los entregables y documentos relacionados al contrato, deberán ser 

firmados por el personal competente y debidamente foliados, presentados en 

mesa de partes de la sede central de la Entidad. 

 Todos los documentos que se presenten en las ofertas para acreditar el 

cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos presentados por el 

contratista, y suscripción de contrato a consideración de la entidad, serán 

sometidos a la verificación posterior para comprobar su autenticidad. 

 Se podrá proponer equipo de mayor capacidad siempre que se cumpla con 

numero de equipo requerido, con relación a los equipos mínimos; así mismo se 

debe tener en cuenta que los equipos considerados en la relación de equipos 

mínimos de acuerdo a su capacidad y potencia son equipos que por las 

características de los mismos son acordes al tipo de terreno para la ejecución de 

los trabajos. 

 de conformidad con el Artículo 191° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del estado; en el CUADERNO DE OBRA se anotan en asientos correlativos, los 

hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de 

cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el que efectué 

la anotación. Las solicitudes que se requieran en consecuencia de las 

ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la 

Entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, por el contratista o su 

representante, por medio de comunicación escrita. 

 La habilitación del RNP como Ejecutor de obra, debe estar vigente. 

 

23. CONSIDERACIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 

EN VIRTUD DEL Artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, para la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá 

presentar los siguientes documentos para perfeccionar el contrato, los mismos que 

serán revisados y visados por el área usuaria dando conformidad administrativa. 
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 Presentar la constancia de Capacidad Libre de Contratación expedida por el 

RNP.  

 Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM), el cual presenta la ruta crítica 

y el calendario de avance de obra valorizado.  

 Entregar el calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la 

ejecución de obra, en concordancia con el calendario de avance de obra 

valorizado. Este calendario se actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado vigente. 

 Entregar el calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la 

contratación lo requiera.  

 Entregar los análisis de costos unitarios de las partidas y detalle de gastos 

generales que da origen a la oferta, en caso de obras sujetas al sistema de 

precios unitarios.  

 Entregar el desagregado por partidas que da origen a su propuesta, en el caso 

de obras sujetas al sistema de suma alzada. 

 

Sin perjuicio de los demás requisitos establecidos en la norma 

 

24. REQUISITOS Y PERFIL DEL CONTRATISTA Y DEL PERSONAL CLAVE. 

 

a) Definición de obras similares: 

 

Se considera como obras similares a: Construcción, Reconstrucción, instalación 

y/o Mejoramiento de sistemas de riego tecnificado con fines de riego agrícola que 

cuente con componentes de: Reservorios, línea de conducción, red de partición 

parcelaria, hidrantes, válvulas de control, línea móvil de riego y pases aéreos.  

 

La definición de obras similares servirá para la acreditación de la experiencia del 

postor, estos deberán ser diligentes y ceñirse estrictamente a la definición antes 

mencionada, cualquier otra denominación no será considerada como válida y 

será descalificado. 

 

b) Requisitos mínimos del postor: 

 

Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores como ejecutor de obras, 

dicha acreditación podrá ser realizada de manera individual o mediante la 

conformación de un consorcio, el postor no deberá estar inhabilitado, ni con 

sanción vigente aplicada por el Tribunal de Contrataciones del OSCE, ni estar 

impedido, temporal o permanentemente, para contratar con el Estado Peruano. 
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Por consiguiente, el Postor no deberá encontrarse incluido en el Registro de 

Inhabilitados para Contratar con el Estado. 

 

Del mismo modo, los postores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

i. El postor debe de contar con la capacidad técnica y financiera para afrontar la 

ejecución de la obra. 

ii. El postor debe de contar con la Capacidad Libre de Contratación ante el 

Registro Nacional de Proveedores, para poder suscribir contrato y su 

consecuente ejecución. 

iii. La obra deberá ser ejecutada directamente por el Contratista, no aceptándose 

subcontrataciones. 

iv. De conformidad con el artículo 49.5 del Reglamento, el número máximo de 

consorciados que podrán participar para el presente procedimiento de 

selección es de dos integrantes.  

v. El postor debe de acreditar un monto facturado acumulado equivalente a UNA 

(01) vez el valor referencial de la contratación, en la ejecución de obras 

similares, durante los 20 años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas. 

vi. Solvencia Económica: El postor debe acreditar una línea de crédito 

equivalente al 60% del valor referencial de la contratación. Se acreditará 

mediante documento a nombre del postor emitido por una empresa que se 

encuentre bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o estar 

considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 

periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. No procede 

acreditar este requisito a través de líneas de créditos para cartas fianza o 

póliza de caución. Tampoco corresponde aceptar documentos emitidos por 

empresas de seguros para acreditar este requisito de calificación, toda vez 

que, de conformidad con el Oficio N° 47719-2019-SBS, dichas empresas no 

pueden otorgar créditos. En el documento que acredita la línea de crédito, se 

deberá indicar y/o adjuntar documento adicional donde se sustente 

fehacientemente el respaldo o bajo qué condiciones está respaldada la 

mencionada línea. 

 

Las líneas de crédito presentadas serán llevadas a control posterior de forma 

minuciosa, a fin de verificar la veracidad, de encontrar incongruencias o 

falsedad serán comunicados al Ministerio Publico y OSCE; asimismo, no 

serán válidas las avaladas por un tercero. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 58 

 

 

c) Personal Clave: 

 

La Entidad considera que, para la ejecución de la obra, el Contratista debe contar 

con un equipo profesional especializado de acuerdo a lo requerido en el 

expediente técnico; con la finalidad de garantizar una adecuada prestación de los 

servicios y cumplir con los plazos establecidos en las bases, se exigirá la 

participación exclusiva de todos los profesionales. 

 

De acuerdo a lo establecido en el expediente técnico, el profesional clave 

requerido para la ejecución de la obra es: 

 

Nº ESPECIALIDAD 
FORMACION 

ACADEMICA 
EXPERIENCIA MINIMA 

1 Residente de Obra 
Ingeniero Agrícola 

o Ingeniero Civil 

Tres (03) años como 

Residente de Obra o 

Ingeniero Supervisor o 

inspector, en la ejecución 

de Obras hidráulicas con 

fines de riego agrícola. 

2 
Especialista 

Ambiental  

Ingeniero 

Ambiental 

Un (01) año y seis (6) 

meses como Ingeniero 

ambiental, en la ejecución 

de obras general. 

3 
Especialidad de 

seguridad en obra. 

Ingeniero Civil y/o 

Ingeniero 

Industrial y/o 

Ingeniero de 

minas. 

Dos (02) años como 

ingeniero de seguridad de 

Obra o Ingeniero de 

calidad en la ejecución de 

Obras hidráulicas con fines 

de riego agrícola 

 

La acreditación de su experiencia y formación profesional será para la 

suscripción de contrato.  

 

El TITULO PROFESIONAL será verificado en el Registro de grados académicos 

y títulos profesionales en el portal Web de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria – SUNEDU. En caso el TITULO 

PROFESIONAL requerido no se encuentre inscrito en el referido registro, el 

postor debe de presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la 

formación académica requerida. 
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La experiencia del personal profesional clave requerido se acreditará con 

cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su 

respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 

documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal 

profesional clave. 

 

Los documentos que acreditan la experiencia del personal deben incluir como 

mínimo los nombres y apellidos del profesional, el cargo desempeñado, el plazo 

de prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la 

entidad u organización que emite el documento, fecha de emisión y nombres y 

apellidos de quien suscribe el documento. 

 

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el computo 

del tiempo de dicha experiencia solo se considerará él una vez el periodo 

traslapado. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificación y fiscalización de la 

documentación (Certificados, constancia, Contratos entre otros) presentada por 

los participantes y/o postores; de comprobarse documentación inexacta o 

fraguada se informará al Tribunal de Contrataciones del Estado en aplicación a 

los artículos 50º de la Ley de Contrataciones del Estado y 23º del Reglamento, 

para las sanciones correspondientes. 

 

Se precisa que el participante debe de tener en cuenta que: “las constancias y/o 

certificados y documentos que acrediten la experiencia del personal deben de ser 

emitidos por aquel órgano que tenga competencia para ello dentro de la 

organización interna de la entidad pública o privada donde dicho profesional 

adquirió la experiencia, pues solo así de demostraría fehacientemente la 

experiencia adquirida, conforme lo señala la opinión No.- 105-2015/DTN, Hecho 

que en la verificación posterior puede ser corroborada por la entidad. 

 

Se considerará aquella experiencia que no tenga antigüedad mayor a veinte (20) 

años anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 

 

El postor debe de tener en cuenta que, al momento de presentar la 

documentación para la formalización contractual, el residente de obra, no debe 

de tener otro trabajo como residente y/o supervisor en otra obra al mismo 

momento.  
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La COLEGIATURA y HABILITACION de los profesionales se requiriera para el 

inicio de su participación efectiva en la ejecución del contrato, tanto para aquellos 

profesionales de procedencia peruana como del Extranjero. Lo anterior no resulta 

impedimento para que la Entidad, antes de suscribir el contrato, en el ejercicio de 

su función fiscalizadora, verifique que la experiencia que se pretenda acreditar 

haya sido adquirida cuando el profesional se encontraba habilitado legalmente 

para ello.    

  

Importante: 

 Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la 

Entidad le autorice la sustitución del profesional acreditado, en cuyo caso el 

reemplazante debe reunir experiencia y calificaciones profesionales iguales o 

superiores a las del profesional reemplazado. 

 La sustitución del personal acreditado debe solicitarse a la Entidad quince 

(15) días antes que se culmine la relación contractual entre el contratista y el 

personal a ser sustituido; si dentro de los ocho (8) días siguientes de 

presentada la solicitud la Entidad no emite pronunciamiento se considera 

aprobada la sustitución. La Entidad verifica que el sustituto posee iguales o 

superiores características a las previstas en las bases para el profesional que 

requiere ser reemplazado. 

 

La Entidad debe valorar de manera integral los documentos presentados para 

acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos 

presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con 

aquella prevista en los requisitos de calificación, se deberá validar la experiencia 

si las actividades que realizo el profesional corresponden con la función propia 

del cargo o puesto requerido. En concordancia con lo dispuesto en las bases 

estándar de Licitación Pública para la Contratación de la Ejecución de Obras, 

aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD. 

 

 

d) Personal de apoyo: 

 

De conformidad con lo establecido en el expediente técnico, el personal de apoyo 

para la ejecución de la obra es: 

 

Nº ESPECIALIDAD 
FORMACION 

ACADEMICA 
EXPERIENCIA MINIMA  
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1 
Asistente del 

Residente 

Bachiller en 

Ingeniería Agrícola 

o Ingeniería Civil 

Un (01) año, como 

Asistente de obra, o 

Asistente de inspector, o 

Asistente de Residente, en 

la ejecución de obras 

similares. 

2 Topógrafo 
Bachiller o 

Ingeniero civil 

Un (01) año, como 

topógrafo en la ejecución 

de obras similares. 

 

e) Equipamiento: 

 

Para la ejecución de la obra, es necesario contar con el siguiente equipamiento:  

 

N° DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS CANTIDAD 

1 BOMBA PARA PRUEBA HIDRAULICA 01 

2 EQUIPO APLICADOR DE TERMOPLASTICO 01 

3 MARTILLO HIDRAULICO (para minicargador) 01 

4 MINI CARGADOR BOB CAT 953 01 

5 RETROEXCAVADORA SOBRE LLANTAS 58 HP 1/2 y3 01 

6 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40" 01 

7 MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 11P3 01 

8 MEZCLADORA DE CONCRETO 18HP-11P3 01 

9 MOCHILA PULVERIZADORA 01 

 

La acreditación del equipamiento será para la suscripción de contrato y podrá 

realizarse mediante: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la 

posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que 

acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico.  

 

 

25. TRIBUTOS Y OTRAS OBLIGACIONES. 

Serán de cargo del Contratista todos los tributos, contribuciones y gravámenes que 

le corresponden de acuerdo a Ley. Toda responsabilidad de carácter laboral y por el 

pago de aportaciones sociales es exclusivamente del contratista.  

 

26. DAÑOS A TERCEROS. 

Constituye obligación del Contratista asumir los costos de reparación de los daños 

que ocasionen a las redes eléctricas, agua, desagüe, teléfonos y demás terceros.  La 

negativa del Contratista en reparar el daño causado será causal de resolución del 
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contrato, sin perjuicio de la que la Entidad o las empresas de servicio ejecuten los 

trabajos con cargo a las valorizaciones del Contratista y/o garantías de Fiel 

cumplimiento, de ser el caso. 

 

27. INDEMNIZACIONES. 

Es obligación y responsabilidad del Contratista, atender los juicios, reclamos, 

demandas o acciones imputables a él o a su personal directa e indirectamente por 

actividades ilícitas, daños, pérdidas, accidentes, lesiones o muertes, 

producidos dentro de la obra y/o áreas aledañas de su influencia, como 

consecuencia de la ejecución de trabajos o negligencia. 

 

Es obligación y responsabilidad del Contratista, inspeccionar los inmuebles aledaños 

en el perímetro de la construcción, cuyas instalaciones y/o cimentaciones queden 

comprendidas en el área de influencia de las excavaciones efectuadas para el 

proyecto y que puedan ver afectada su estabilidad o continuidad y además de 

ejecutar cualquier obra que sea necesario para evitar accidentes o demandas de los 

propietarios. 

 

28. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE. 

El Contratista, durante la realización de las obras y el período de garantía deberá: 

 

i) Garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona 

de las obras y mantener ésta y las obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas 

u ocupadas por el Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para 

las personas. 

 

ii) Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, 

protección, cierre, señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares 

necesarios o exigidos por el supervisor de Obra, o por cualquier otra autoridad 

debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la protección de las 

obras y para la seguridad y comodidad del público en general. 

 

Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente, tanto dentro 

como fuera de la Zona de las obras, evitando todo perjuicio o daño a las personas o 

bienes públicos o de otras índoles resultantes de la contaminación, el ruido u otros 

inconvenientes producidos por los métodos utilizados para la realización de las 

obras, así como mitigar los impactos en canteras y otras áreas de influencia del 

proyecto.  
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Las presentes disposiciones enmarcan los puntos genéricos para la correcta 

ejecución de la obra que comprende el proyecto, incluyendo implementación del 

sistema de seguridad mínimo en la construcción según normatividad vigente. 

 

Para la ejecución de la Obra aparte de lo establecido en el expediente técnico es de 

aplicación obligatoria lo establecido en la Norma G 050, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación- Ley Nº 28296 y su reglamento. 

 

29. GESTIÓN DE RIESGOS. 

El enfoque integral de gestión de los riesgos previsibles de ocurrir durante la 

ejecución de la presente obra, han sido definidos en los Anexos N° 1, 2 y 3 que 

forman parte del expediente técnico de obra, teniendo en cuenta, las características 

particulares y las condiciones del lugar de su ejecución, conforme a la Directiva N° 

012-2017-OSCE/CD, los cuales serán de exclusiva responsabilidad del contratista. 

 

En ese sentido, durante la ejecución de la obra, el residente conjuntamente con el 

supervisor, deben evaluar permanentemente el desarrollo de la administración de 

riesgos, debiendo anotar los resultados en el cuaderno de obra, cuando menos, con 

periodicidad semanal, precisando sus efectos y los hitos afectados o no cumplidos 

de ser el caso. 

 

30. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE COVID-19 Y DE LOS PROTOCOLOS SANITARIOS. 

 

El Contratista es el responsable de salvaguardar la seguridad y salud en el trabajo 

durante la ejecución de las obras programadas en el expediente técnico, en 

cumplimiento al PLAN DE PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

COVID-19 EN EL TRABAJO y protocolos establecidos a entera satisfacción de la 

Supervisión de la obra y entidades de fiscalización del cumplimiento de los 

protocolos de seguridad establecidos en las normativas del Ministerio de Salud. 

 

Importante 

Para determinar que los postores cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato, el 
comité de selección incorpora los requisitos de calificación que se extraen del expediente técnico, no 
pudiendo incluirse requisitos adicionales a los previstos en el mismo, ni distintos a los siguientes: 

 
 
3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
 

A CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 
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 Requisitos: 
 

N° DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS CANTIDAD 

1 BOMBA PARA PRUEBA HIDRAULICA 01 

2 EQUIPO APLICADOR DE TERMOPLASTICO 01 

3 MARTILLO HIDRAULICO (para minicargador) 01 

4 MINI CARGADOR BOB CAT 953 01 

5 RETROEXCAVADORA SOBRE LLANTAS 58 HP 1/2 

y3 

01 

6 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40" 01 

7 MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 11P3 01 

8 MEZCLADORA DE CONCRETO 18HP-11P3 01 

9 MOCHILA PULVERIZADORA 01 

 
 

Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 
Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 
 
 

Importante 

No corresponde solicitar como equipamiento que el postor cuente con oficinas, locales u otros 
espacios físicos. Asimismo, no se puede requerir características, años de antigüedad y demás 
condiciones del equipamiento que no consten en el expediente técnico. 

 
 
 

A.2 CALIFICACIONES DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE  

 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

  
Requisitos: 
 
Título Profesional del personal clave requerido como: 
 

Nº ESPECIALIDAD FORMACION ACADEMICA 

1 Residente de Obra Ingeniero Agrícola o Ingeniero Civil 

2 Especialista Ambiental  Ingeniero Ambiental 

3 Especialista de seguridad de Obra 
Ingeniero Civil y/o Ingeniero Industrial 

y/o Ingeniero de minas. 

 
 
Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 
Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 
 

Importante 

 El residente de la obra debe cumplir las calificaciones establecidas en el artículo 179 del 
Reglamento. 

 
 

A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

 Requisitos: 
 

Nº ESPECIALIDAD EXPERIENCIA MINIMA 
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1 Residente de Obra 

Tres (03) años como Residente de Obra o Ingeniero 

Supervisor o inspector, en la ejecución de Obras 

hidráulicas con fines de riego agrícola. 

2 Ingeniero Ambiental  
Un (01) año y seis (6) meses como Ingeniero ambiental, 

en la ejecución de obras general. 

3 
Ingeniero de seguridad 

en obra. 

Dos (02) años como ingeniero de seguridad de Obra o 

Ingeniero de calidad en la ejecución de Obras hidráulicas 

con fines de riego agrícola 

 
Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 
Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 
 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 179 
del Reglamento. 

 

 

B EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 

Requisitos: 
 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 2,835,605.49, en la ejecución 

de obras similares, durante los 10 años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se 
computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra.  
  

Se considerará obra similar a: Construcción, Reconstrucción, instalación y/o Mejoramiento de 
sistemas de riego tecnificado con fines de riego agrícola que cuente con componentes de: 
Reservorios, línea de conducción, red de partición parcelaria, hidrantes, válvulas de control, 
línea móvil de riego y pases aéreos.  
 

La definición de obras similares servirá para la acreditación de la experiencia del postor, estos 
deberán ser diligentes y ceñirse estrictamente a la definición antes mencionada, cualquier otra 
denominación no será considerada como válida y será descalificado. 
 
Acreditación: 
 
La experiencia del postor se acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus respectivas actas de 
recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra documentación

15
  de la cual se desprenda 

fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 

 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  

 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores en 
Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las obligaciones 
equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso 
que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se presumirá que las 
obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la 
documentación sustentatoria correspondiente. 

                                                      
15

  De acuerdo con la Opinión N° 185-2017/DTN “cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo documento 

emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar de manera indubitable 
aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de 
conformidad, entre otros.   
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Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe indicarse el 
tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 10 referido a la experiencia 

del postor en la especialidad. 

 

Importante 

En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

 
 

 
 

C SOLVENCIA ECONÓMICA 

 

 
Requisitos: 
 

El postor debe acreditar una línea de crédito equivalente a S/ 1,701,363.30 (Un millón setecientos 
un mil trescientos sesenta y tres con 30/100 soles) 
 
Acreditación: 
 
Documento a nombre del postor emitido por una empresa que se encuentre bajo la supervisión directa 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o 
estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente 
publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 
No procede acreditar este requisito a través de líneas de créditos para cartas fianza o póliza de 
caución. 
 
Tampoco corresponde aceptar documentos emitidos por empresas de seguros para acreditar este 
requisito de calificación, toda vez que, de conformidad con el Oficio N° 47719-2019-SBS, dichas 
empresas no pueden otorgar créditos. 
 

En el documento que acredita la línea de crédito, se deberá indicar y/o adjuntar documento 
adicional donde se sustente fehacientemente el respaldo o bajo qué condiciones está 
respaldada la mencionada línea. 
 
Las líneas de crédito presentadas serán llevadas a control posterior de forma minuciosa, a fin 
de verificar la veracidad, de encontrar incongruencias o falsedad serán comunicados al 
Ministerio Publico y OSCE; asimismo, no serán válidas las avaladas por un tercero. 
 
 

 
 

Importante  

En el caso de consorcios el documento que acredita la línea de crédito puede estar a nombre 
del consorcio o del integrante del consorcio que acredite el mayor porcentaje de participación 
en las obligaciones de la ejecución de la obra. El documento debe indicar expresamente el 
nombre completo o la denominación o razón social del integrante o integrantes del consorcio.  

 
 

Importante 
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 Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el 
requerimiento, se solicita la autorización del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a 
la dependencia que aprobó el expediente de contratación, de conformidad con el numeral 72.3 del 
artículo 72 del Reglamento. 
 

 Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias 
para ejecutar el contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración 
jurada. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos. 

 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se 
considera lo siguiente: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

 
Evaluación: 
 
Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor.  
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante el documento que contiene el precio de la 
oferta ( Anexo N° 6). 

 
 

 
La evaluación consistirá en 

otorgar el máximo puntaje a la 

oferta de precio más bajo y se 
otorga a las demás ofertas 
puntajes inversamente 
proporcionales a sus respectivos 
precios, según la siguiente 
fórmula: 

 
Pi =  Om x PMP 
            Oi 

 
 
I = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar  
Oi = Precio i 
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP = Puntaje máximo del precio 
 
 

 
100 

16
 puntos 

 

 

 

Importante 

Los factores de evaluación elaborados por el comité de selección deben ser objetivos y guardan 
vinculación, razonabilidad y proporcionalidad con el objeto de la contratación. Asimismo, estos no pueden 
calificar con puntaje el cumplimiento del Expediente Técnico ni los requisitos de calificación. 

 
 
 

  

                                                      
16

   De 83 a 100 puntos, en el caso de obras bajo la modalidad de ejecución llave en mano en las que se puede incluir 
adicionalmente el factor capacitación. 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 
 

Importante 

 Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 
adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún 
caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en 
este capítulo. 

 

 En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

 
Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, 
MITOPAMBA, QUILLORCA Y CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA 
CAJABAMBA, REGIÓN CAJAMARCA”, que celebra de una parte MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CAJAMARCA, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº 20148288853, con 
domicilio legal en el Jr. Alfonso Ugarte N° 620 – Cajabamba-Cajamarca, representada por 
Alejandrino Rafael Moreno Vásquez identificado con DNI Nº 40025256 y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado 
por su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según 
poder inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro de la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA,  para la contratación de la 
ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL 
CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMBA, QUILLORCA Y 
CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA CAJABAMBA, REGIÓN 
CAJAMARCA”, a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e 
importe constan en los documentos integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, MITOPAMBA, 
QUILLORCA Y CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA CAJABAMBA, 
REGIÓN CAJAMARCA” 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO

17
 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en periodos 
de valorización MENSUALES, conforme a lo previsto en la sección específica de las bases. 
Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días calendario, 
computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 

                                                      
17

  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 
a efectos de generar el pago. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 70 

 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
conformidad con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 
1246 del Código Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se 
efectuará en las valorizaciones siguientes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de 180 días calendario, el mismo que se computa 
desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el artículo 176 del Reglamento. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,  
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

 De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la  [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida 
por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta el 
consentimiento de la liquidación final. 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

 Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
 
“LA ENTIDAD otorgará un adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8) días 
siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 
mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe 
entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud 
de EL CONTRATISTA. 
 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 
“LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del contrato 
original, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por EL 
CONTRATISTA. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de cinco días calendario previos a la fecha 
prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, con la 
finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la oportunidad 
prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe 
solicitar la entrega del adelanto en un plazo de cinco días calendario anteriores al inicio del plazo 
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antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos CARTA FIANZA y el 
comprobante de pago respectivo. 
 
La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de ejecución 
de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en 
que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en 
el calendario de adquisición de materiales e insumos. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 

 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado 
y 173 de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es 07 años, contados a partir de la 
conformidad de la recepción TOTAL de la obra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 
Donde: 
 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 

Número Nombre del Proyecto

Fecha Ubicación Geográfica

3.1 CÓDIGO 

DE RIESGO
3.2 DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

3.3 PRIORIDAD 

DEL RIESGO

Mitigar el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

Aceptar el 

riesgo

Transferir 

el riesgo
Entidad Contratista

R-01
Riesgo por incompatibilidad entre los planos 

topográficos y el terreno
Baja Prioridad X X

R-02 Riesgo de atrasó por fenómenos climatológicos Baja Prioridad X X

R-03 Riesgo por la NO disponibilidad del terreno
Prioridad 

Moderada
X X

R-04 Riesgo geológico/ geotécnico
Prioridad 

Moderada
X X

R-05
Riesgo de atrasó por desabastecimiento de 

materiales y/o equipos
Baja Prioridad X X

R-06 Riesgo por deficiencias del Contratista Alta Prioridad X X

R-07
Riesgo por errores o deficiencias en los costos y 

presupuestos
Baja Prioridad X X

Formato para asignar los riesgos

3.INFORMACIÓN DEL RIESGO
4.1 ESTRATEGIA SELECCIONADA

R

2/07/2020

4 PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS

La supervisión notifica al contratista a ejecutar según los diseños establecidos en 

Expediente Técnico, El contratista está en la obligación de verificar y analizar el 

Expediente Técnico antes de emitir su oferta económica en el proceso de selección

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL A, EN LOS CASERIOS CASHAPAMPA, 

MITOPAMBA, QUILLORCA Y CHINCHICUCHO, DISTRITO DE CAJABAMBA, PROVINCIA CAJABAMBA, 

REGIÓN CAJAMARCA"

DISTRITO DE CAJABAMBA,PROVINCIA DE CAJABAMBA - REGION CAJAMARCA

2. DATOS GENERALES 

DEL PROYECTO

4.2 ACCIONES A REALIZAR EN EL MARCO DEL PLAN

Durante el proceso de selección la Entidad a través de su comité de selección 

deberá establecer requisitos y factores de evaluación que le permitan seleccionar al 

contratista con más experiencia y conocimiento en ejecución de obra.

Se debe de monitorear el terreno in situ permanentemente a fin de verificar la no 

existencia de posesionarios informales. De existir estos problemas se debe de tratar 

de solucionar antes de los inicios de trabajos, o de la licitación de la obra
Se consultará al proyectista siguiendo lo establecido en el artículo 165 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, De acuerdo a la magnitud del 

problema suscitado la entidad evaluara y pondrá en marcha las acciones que habría 
Antes del inicio de obra, el contratista deberá de verificar la relación de insumos 

contenidos en el proyecto, y tomar las medidas correctivas ante un eventual 

desabastecimiento de materiales.

1. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO

4.3 RIESGO ASIGNADO A

Se solicitara al proyectista absuelva o levante las observaciones formuladas en 

cumplimiento al articulo 165 del reglamento de la Ley de contrataciones del Estado,  

Teniendo en cuenta que el sistema de ejecución de la obra es a costos unitarios, el 

contratista y supervisión tomaran las medidas necesarias a fin de garantizar la 

normal ejecución de la obra, elaborar planes de contingencia para prevenir la 
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por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
 

Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

1 

Cuando el personal del plantel profesional 

clave permanece menos de sesenta (60) 

días calendario o del íntegro del plazo de 

ejecución, si este es menor a los sesenta 

(60) días calendario, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el numeral 

190.2 del artículo 190 del Reglamento.   

0.5 UIT por cada día 

de ausencia del 

personal en obra en el 

plazo previsto. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

2 

En caso el contratista incumpla con su 

obligación de ejecutar la prestación con el 

personal acreditado o debidamente 

sustituido. 

0.5 UIT por cada día 

de ausencia del 

personal en obra. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

3 

Si el contratista o su personal, no permite el 

acceso al cuaderno de obra al supervisor, 

impidiéndole anotar las ocurrencias.  

Cinco por mil (5/1000) 

del monto de la 

valorización del 

periodo por cada día 

de dicho impedimento.  

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

4 
 

INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL 

Cuando el contratista permita que el 

trabajador labore sin ellas o que las tenga 

incompletas; lo cual comprende: chaleco de 

seguridad, casco, lentes, zapatos o botas, 

según la naturaleza del trabajo y, guantes, 

cuando corresponda por el tipo de trabajo 

5/1000 Del monto de 

la valorización del 

periodo por cada día 

de incumplimiento 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

5 

CALIDAD DE EJECUCIÓN 

Cuando se ejecuten trabajos incumpliendo 

las especificaciones técnicas, Además de la 

penalidad, el contratista deberá corregir 

dicho trabajo sin costo alguno para la 

Entidad 

5/1000 Del monto de 

la valorización del 

periodo, por trabajos 

que incumplan las 

especificaciones 

técnicas. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

6 

CALIDAD DE MATERIALES 

Cuando el contratista emplee materiales que 

no cumplan los requisitos de las 

especificaciones técnicas. El contratista 

deberá retirar dicho material y reemplazarlo 

por otro que cumpla con las 

especificaciones técnicas, siendo dicho 

reemplazo sin costo alguno para la entidad 

5/1000 Del monto de 

la valorización del 

periodo, por cada 

caso de material de 

mala calidad a retirar. 

 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

 
 

7 

SEGURIDAD DEL SERVICIO Y 

SEÑALIZACION 

Cuando el contratista ejecute trabajos sin 

adoptar medidas de seguridad o sin realizar 

las señalizaciones. 

5/1000 Del monto de 

la valorización del 

periodo, por cada día 

y por cada caso. 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

8 

INCUMPLIMIENTO DE FORMULACION DE 

LIQUIDACION 

Se aplicará penalidad por incumplimiento de 

la formulación de la liquidación del contrato 

en el plazo previsto en las normas de 

contratación publica 

5/100 del monto 

contratado 

Según informe de la 
Supervisión de Obra 

 
 

Importante 
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De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el 
cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 163 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 
Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 
 
La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del 
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 165 y 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

18
 

                                                      
18

  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las 
controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea menor o igual a cinco millones con 00/100 
soles (S/ 5 000 000,00). 
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Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje  a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Jr. Alfonso Ugarte N° 620 – Cajabamba – Cajamarca. 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

 

De conformidad con el artículo 169 del Reglamento, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada 
del contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

 
1 DATOS DEL 

DOCUMENTO 
Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  

 
2 DATOS DEL 

CONTRATISTA 
Nombre, denominación o razón 
social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

        

        

 
3 DATOS DEL 

CONTRATO  
Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto del contrato   

 4 DATOS DE LA OBRA 
Denominación de la obra   

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

  

Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

  

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total plazo días calendario 

Fecha de culminación de la 
obra 

  

Fecha de recepción de la 
obra   

Fecha de liquidación de la 
obra 

  

Monto de la obra 

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los adicionales   

Número de deductivos   

Monto total de los deductivos   

Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 
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5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

  

 
6 SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Si   No   

Arbitraje Si   No   

N° de arbitrajes  
 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad   

RUC de la Entidad   

Nombres y apellidos  del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la Entidad   

Teléfono de contacto   

 
8   

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones:  
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones: 
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del representante 
común del consorcio 
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Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 

principio de integridad.  
 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 
jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  

 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
v. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del 
Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. 
 

vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Expediente 
Técnico y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección 
específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, 
EL CUAL DEBE SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante para la Entidad 

 Cuando en el expediente de contratación establezca que la obra debe ejecutarse bajo la 
modalidad de ejecución llave en mano, considerar lo siguiente, según corresponda. 
 
“Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases 
del procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], su equipamiento y montaje hasta la puesta en 
servicio, en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE ESTAR 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario”

 19
 

 
“Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases 
del procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], su equipamiento y montaje hasta la puesta en 
servicio, en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE ESTAR 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario, y la ejecución de la operación 
asistida de la obra en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO DE LA 
PRESTACIÓN ASISTIDA DE LA OBRA, EL CUAL DEBE ESTAR EXPRESADO EN DÍAS 
CALENDARIO] días calendario.”

 20
 

 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
 
 

  

                                                      
19

  Este párrafo debe ser incluido en el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de ejecución llave en mano que no 
incluya operación asistida. 

 
20

  Este párrafo debe ser incluido en el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de ejecución llave en mano que 
incluya operación asistida. 
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ANEXO Nº 5 

 
PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, bajo las siguientes condiciones: 
 
a) Integrantes del consorcio 

 
1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 

 
b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 

identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 
 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las 
siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ]
 21

 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ]
 22

 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 100%
23

 

 
 

                                                      
21

 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
22

 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
23

 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del 
consorcio. 
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[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 
 
 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

 
ANEXO Nº 6 

 
PRECIO DE LA OFERTA 

 
ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 
[ INCLUIR LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE OBRA, A FIN DE QUE EL POSTOR 
CONSIGNE LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL PRECIO TOTAL DE SU OFERTA, TAL COMO SE 
MUESTRA DE MANERA REFERENCIAL EN EL SIGUIENTE EJEMPLO: 
 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV
24

  

5 Monto total de la oferta  

 
…] 

 
El precio de la oferta en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los 
tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a 
la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de 
la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no 
incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

                                                      
24 

 Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 
norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del 
redondeo i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales 
posteriores y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el sistema a precios unitarios incluir el 
siguiente anexo: 
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……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

 El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables no se 
presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato.  

 
 

Importante para la Entidad 

   
 A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con 

las bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin 
de que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar 
lo siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 
completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        
   

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

 En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar 
lo siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

 Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la 
participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la 
Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de 
condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7), debe encontrase 
dentro de los límites del valor referencial sin IGV”. 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

 
ANEXO Nº 6 

 
PRECIO DE LA OFERTA 

 
ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO PRECIO TOTAL 

  

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 

 El postor debe adjuntar el desagregado de partidas que sustenta su oferta, tal como se muestra 
de manera referencial en el siguiente ejemplo: 
 

 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el sistema a suma alzada incluir el 
siguiente anexo: 
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2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV
25

  

5 Monto total de la oferta  

 

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 

“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

 De ser el caso, el análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables 
no se presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 
 

Importante para la Entidad 

 

 A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con 
las bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin 
de que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar 
lo siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 
completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        

 
 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 

 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

 En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar 
lo siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

 Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la 
participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la 
Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de 
condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7), debe encontrase 
dentro de los límites del valor referencial sin IGV”. 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
  

                                                      
25 

 Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 
norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del 
redondeo i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales 
posteriores y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 

ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 
 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 
[INCLUIR LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE OBRA EXTRAIDA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE LOS COMPONENTES, CUYAS CANTIDADES Y MAGNITUDES ESTÁN DEFINIDAS, 
A FIN DE QUE EL POSTOR CONSIGNE LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL PRECIO TOTAL DE SU 
OFERTA, TAL COMO SE MUESTRA DE MANERA REFERENCIAL EN EL SIGUIENTE EJEMPLO: 
 
OFERTA A PRECIOS UNITARIOS DE LOS COMPONENTES SIGUIENTES: 
 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV
26

  

5 Monto del componente a precios unitarios  

…] 
OFERTA A SUMA ALZADA DE LOS COMPONENTES SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO PRECIO  

  

Monto del componente a suma alzada  

 
Asimismo, el postor debe adjuntar el desagregado de partidas que sustenta su oferta a suma alzada, 
tal como se muestra de manera referencial en el siguiente ejemplo: 

                                                      
26 

 Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 
norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del 
redondeo i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales 
posteriores y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el esquema mixto de suma alzada y 
precios unitarios incluir el siguiente anexo: 
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N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV
27

  

5 Monto de la oferta a suma alzada  

 

Monto total de la oferta   

 
 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 

Importante  

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración.   

 

 El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables no se 
presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

Importante para la Entidad 

 A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con 
las bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin 
de que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar 
lo siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 

                                                      
27 

 Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 
norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del 
redondeo i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales 
posteriores y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 
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completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        
 

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

 En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar 
lo siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

 Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la 
participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la 
Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de 
condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 8), debe encontrase 
dentro de los límites del valor referencial sin IGV”. 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 
 

ANEXO Nº 7 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa
28

 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el 

lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 
 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en 
cuyo caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de 
consorcio con contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio. 

 

  

                                                      
28

    En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta.” 

 

Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, incluir el siguiente anexo: 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 
 

ANEXO Nº 8 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR OBRAS EJECUTADAS 
FUERA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [CONSIGNAR EL N° DEL 
ÍTEM O ÍTEMS CUYO VALOR REFERENCIAL NO SUPERA LOS NOVECIENTOS MIL SOLES (S/ 

900,000.00])  
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA], solicito la asignación de la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN CORRESPONDA, EN LOS QUE SE 
SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que el domicilio de mi representada se encuentra ubicado en 
la provincia o provincia colindante donde se ejecuta la obra. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

  
 
 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el comité de selección, verifica el domicilio consignado por el 
postor en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

 Para que el postor pueda acceder a la bonificación, debe cumplir con las condiciones 
establecidas en el literal f) del artículo 50 del Reglamento. 
 

 
  

Importante para la Entidad 

En el caso de procedimientos por relación de ítems cuando la obra se ejecute fuera de la provincia 
de Lima y Callao y el monto del valor referencial de algún ítem no supere los novecientos mil Soles 
(S/ 900,000.00) debe considerarse el siguiente anexo: 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005-2020-MPC-CS-PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 
 

95 

 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 
 

ANEXO Nº 8 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR OBRAS EJECUTADAS 
FUERA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [CONSIGNAR EL N° DEL 
ÍTEM O ÍTEMS CUYO VALOR REFERENCIAL NO SUPERA LOS NOVECIENTOS MIL SOLES (S/ 

900,000.00])  
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio 
[CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], solicito la asignación de la bonificación del diez por 
ciento (10%) sobre el puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN CORRESPONDA, 
EN LOS QUE SE SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que los domicilios de todos los integrantes 
del consorcio se encuentran ubicados en la provincia o provincias colindantes donde se ejecuta la 
obra. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del representante  

común del consorcio 
 
 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el comité de selección, verifica el domicilio consignado de los 
integrantes del consorcio, en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

 Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes debe 
cumplir con las condiciones establecidas en el literal f) del artículo 50 del Reglamento. 
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ANEXO Nº 9 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de 
la Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con 
Sanción Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  
 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la 
Entidad al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor 
ganador de la buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO

29
 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

30
 DE: 

MONEDA IMPORTE
31

   
TIPO DE CAMBIO 

VENTA
32

 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO
33

  

1           

2           

3           

4           

5           

6           

                                                      
29

  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
 
30

  Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 
acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona 
jurídica, la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización 
societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto 
de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la 
experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de 
la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
31

  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
 
32

  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato. 
 
33

  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO

29
 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

30
 DE: 

MONEDA IMPORTE
31

   
TIPO DE CAMBIO 

VENTA
32

 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO
33

  

7           

8           

9           

10           

   TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 


